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RESUMEN. 

 

 El apoyo interinstitucional entre la Policía Nacional del Perú y el Ministerio Pú-

blico fue básico para llevar a cabo la realización de la investigación preliminar del delito 

de receptación agravada en el distrito de Callería en el año 2021, puesto que los resultados 

y la eficiencia se vieron relacionadas con la asignación de herramientas, presupuesto y 

capacitaciones institucionales e interinstitucionales entre ambos organismos a lo fue ne-

cesario identificar la conducta organizacional de la Policía Nacional del Perú y el Minis-

terio Público frente a la investigación preliminar en la comisión del delito de receptación 

agravada en el Distrito de Callería  en el periodo 2021, para lo cual se aplicó la metodo-

logía de diseño cuantitativo de tipo no experimental, necesarias para lograr la obtención 

de conclusiones estadísticas y su proceso, se utilizó la encuesta anónima como instru-

mento y la observación de expedientes para su registro mediante Fichas, de este modo se 

identificó que la conducta organizacional interinstitucional entre la Policía y la Fiscalía 

para la investigación preliminar frente a la receptación agravada es eficiente, puesto se 

llegó a un óptimo resultado por que el personal policial estuvo capacitado en temas de 

investigación preliminar, pero no en temas de receptación, hecho que se repite con el 

personal fiscal, agregando que ambas instituciones gozaron de vehículos y choferes, no 

lo hicieron de herramientas tecnológicas ni presupuesto asignado para la investigación, 

se concluye con que aun que  aunque hubieron deficiencias materiales y en algunos casos 

cognitivos como son los talleres y actualizaciones, se logró una efectiva Investigación 

preliminar de delito de receptación agravada. 

Palabras clave: Receptación, preliminar, investigación, policía, fiscalía.  
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ABSTRACT. 

 

 The inter-institutional support between the National Police of Peru and the Public 

Ministry was essential to carry out the preliminary investigation of the crime of aggrava-

ted reception in the district of Callería in the year 2021, since the results and efficiency 

are were related to the allocation of tools, budget and institutional and inter-institutional 

training between both agencies to what was necessary to identify the organizational beha-

vior of the National Police of Peru and the Public Ministry against the preliminary inves-

tigation in the commission of the crime of aggravated reception in the District of Callería 

in the period 2021, for which the non-experimental quantitative design methodology was 

applied, necessary to obtain statistical conclusions and its process, the anonymous survey 

was used as an instrument and the observation of files for their registration through Files, 

in this way it was identified that the co The inter-institutional organizational behavior 

between the Police and the Prosecutor's Office for the preliminary investigation against 

the aggravated reception is efficient, since an optimal result was reached because the po-

lice personnel were trained in preliminary investigation issues, but not in reception issues, 

a fact that is repeated with the fiscal personnel, adding that both institutions had vehicles 

and drivers, they did not have technological tools or the budget allocated for the investi-

gation, it is concluded that even though there were material deficiencies and in some cases 

cognitive deficiencies such as the workshops and updates, an effective preliminary inves-

tigation of the crime of aggravated reception was achieved. 

Keywords: Receiving, preliminary, investigation, police, prosecutor´s office. 
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INTRODUCCIÓN. 

 

 En la presente tesis se ha investigado la forma en que el apoyo institucional mate-

rial y cognitivo brindado al personal policial y fiscal, así como las herramientas, capaci-

taciones institucionales o interinstitucionales y asignación de presupuesto influye en la 

investigación preliminar del delito de receptación agravada.  La actual investigación se 

hace con el propósito de entender el problema y que los resultados sean posibles de ser 

replicados en estudios posteriores, situaciones y locaciones distintas, también con el pro-

pósito de que las recomendaciones se tomen en cuenta para un mejor manejo PNP MP en 

la investigación preliminar del delito de receptación agravada. 

 

   Es un hecho indiscutible que en la Investigación Preliminar, como parte de la 

etapa de la Investigación Preparatoria existe un trabajo hermanado entre el Ministerio 

Público y la Policías Nacional del Perú, puesto las normas lo establecen así, siendo que 

es la primera etapa de una investigación es en la que se da vida al proceso, en un delito 

de tan fácil comisión como es el de la receptación agravada, del que muchos fuimos víc-

timas o conocemos a alguien, quizá procesado por tal delito en esta nuestra ciudad pla-

gada de vehículos motorizados y con una palpable tasa de casos de robo de teléfonos 

celulares de alta gama y demás bienes, en donde existe un amplio mercado en el que se 

compran y venden estos bienes; encontrando la importancia de este tema en descifrar 

como es que la relación entre la asignación de las herramientas, presupuesto, capacitacio-

nes institucionales e interinstitucionales al personal perteneciente al Ministerio Público y 

la Policía Nacional del Perú afectan la eficiencia del proceder para una efectiva investi-

gación preliminar en el delito de receptación agravada en el distrito de Callería-Ucayali, 

en el periodo 2021, para lo cual la presente tesis se divide de esta manera. 
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 El Capítulo I se enfoca a lo correspondiente al planteamiento del problema, del 

cual desprendemos la formulación del problema general y específicos, del mismo modo 

definimos el objetivo general y específicos, así como la justificación e importancia de la 

tesis para luego dar a conocer la delimitación del estudio, espacial, temporal, social y 

conceptual; en la definición conceptual se define que es el Ministerio Público, que es la 

policía Nacional del Perú, Investigación Preliminar y receptación agravada, culminamos 

el primer capítulo indicando la viabilidad del estudio. 

 

 El Capítulo II tiene la finalidad de definir el marco teórico, en el que se introduce 

a la investigación los antecedentes de investigación distribuidos en internacionales, na-

cionales y locales, para luego dar a conocer las bases teóricas, cada cual citada correcta-

mente para seguir con la definición de términos y luego con la formulación de las hipó-

tesis de la investigación, dividiéndolas entre general  y específicas; es de este modo que 

culminamos este capítulo con la identificación de variables, dependientes la cual es “La 

comisión del delito de Receptación Agravada en el periodo 2021 en la provincia de Co-

ronel Portillo, departamento de Ucayali”, e independiente, la cual es “Las funciones de la 

Policía Nacional del Perú y el Ministerio Público en la Investigación Preliminar del delito 

de Receptación Agravada” a las cuales se les creó la definición operacional de la variable 

y su operacionalización. 

 

 En el Capítulo III tratamos la metodología aplicada a la investigación de diseño 

Cuantitativo, por la necesidad de obtención de conclusiones estadísticas para el acopio de 

información y su proceso, siendo este diseño de investigación de tipo no experimental las 

variables no se manipulan y se estudian las conductas en cada situación, por eso es que 
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este diseño de investigación indica que es posible la réplica, pero con situaciones, perio-

dos o locaciones distintas; para lo cual, en este capítulo definimos a la población y mues-

tra, como el personal fiscal perteneciente a las fiscalías Provinciales Penales Corporativos 

de Coronel Portillo y al personal policial perteneciente a DEPROVE y DIVINCRI de 

Pucallpa, aunando el informe oficial de los estado de casos pertenecientes a las Carpetas 

Fiscales que cuenten con la etapa de Investigación Preparatoria de las distintas fiscalías 

provinciales Penales de Coronel Portillo del año 2021 en casos de Receptación Agravada, 

para lo cual aplicamos las Técnicas e instrumentos como lo son la encuesta anónima y la 

observación de expedientes para su registro mediante Fichas de información, vale espe-

cificar que el instrumento fue recopilado ciñéndonos a la ética de la investigación y se 

sometió a validación, para darle confiabilidad al instrumento, hecho que se certifica en el 

Anexo N°04 de la tesis, se utilizó técnicas conocidas en Excel, Word y SPSS para el 

procesamiento de esta información para así llegar al siguiente Capítulo. 

 

 En el Capítulo IV cumplimos con la finalidad de presentar los resultados y su 

discusión, exponiendo las tablas, gráficos y sus respectivas descripciones que nacen del 

manejo estadístico de los Ítems o preguntas que se hicieron en las encuestas que dieron 

respuesta a las hipótesis, problemas y objetivos de la presente tesis, a lo que se le creó 

una prueba o contraste de hipótesis, y una discusión de resultados que dan pase a el si-

guiente Capítulo. 

 

 En el Capítulo V concluye la tesis indicando las conclusiones de todo el estudio 

y brindando las recomendaciones a tomar en cuenta por las entidades población y mues-
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tra; es menester acotar que esta tesis basa su confiabilidad en bibliografía de calidad co-

rroborada al finalizar el Capitulo V, siendo posterior a esto la presentación de los 

Anexos, los cuales muestran la veracidad de la investigación.  
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CAPITULO I. 

 

EL PROBLEMA DE LA INVESTIGACIÓN. 

 

1.1.- Planteamiento del problema. 
 

En la presente investigación me enfoco en la forma y conducta de cómo se 

lleva a cabo  la sub Etapa del Proceso Penal llamada Investigación Preliminar 

perteneciente a la Etapa de la Investigación Preparatoria del delito de Receptación 

Agravada, delito base encontrado en el Código Penal, Artículo 194°, antijurídico 

que nace en el momento en que el sujeto adquiere, recibe en donación o prenda o 

guarda, esconde, vende o ayuda a negociar un bien, es por esto que pertenece al 

grupo de Delitos Contra El Patrimonio, pero existe la condición de que el bien sea 

obtenido producto de un delito anterior, y es necesario que el receptador tenga 

conocimiento o deba presumirlo. Los agravantes, objeto específico de este estudio 

están plasmados en el Artículo 195° e indica una serie de escenarios que elevan la 

pena privativa de libertad del autor y saber la calidad de investigación preliminar 

que hace la Policía Nacional del Perú y el Ministerio Público en el periodo 2021 

en Callería, Coronel Portillo, Ucayali es objeto de la presente tesis. 

 

Intrínsecamente en la etapa de investigación preparatoria encontramos la 

investigación preliminar, formando con la investigación preparatoria la etapa pri-

migenia del proceso penal, siendo que sin la primera no podría darle vida al pro-

ceso, en este caso de Receptación Agravada. 
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Observamos taxativamente incorporado en el Nuevo Código Procesal Pe-

nal el Artículo 330°, específicamente en el inciso 2 que: “Las diligencias prelimi-

nares tienen por finalidad inmediata la realización de actos urgentes o inaplazables 

destinados a determinar si han tenido lugar los hechos objeto de conocimiento y 

su delictuosidad, así como asegurar los elementos materiales de su comisión, in-

dividualizar a las personas involucradas en su comisión, incluyendo a los agravia-

dos, y, dentro de los límites de la ley, asegurarlas debidamente”;  aunando que 

existe una ceñida complementación entre el  Ministerio Público y la Policía Na-

cional del Perú por medio de  la Actuación policial, la cual según el primer inciso 

del Artículo 331° del Código mencionado indica que “tan pronto la policía tenga 

noticia de la comisión de un delito, lo pondrá en conocimiento del Ministerio Pú-

blico por la vía más rápida y también por escrito, indicando los elementos esen-

ciales del hecho y demás elementos inicialmente recogidos, así como la actividad 

cumplida, sin perjuicio de dar cuenta de toda la documentación que pudiera exis-

tir”. Esto mediante el Informe Policial, el cual se encuentra plasmado en el Ar-

tículo 332° del mismo Nuevo código Procesal Penal, en el inciso 1 y 2, misma que 

indica que: “La Policía en todos los casos en que intervenga está obligado a elevar 

al fiscal un informe policial. El cual contendrá las antecedentes que motivaron su 

intervención, la relación de las diligencias efectuadas y el análisis de los hechos 

investigados, absteniéndose de calificarlos jurídicamente y de imputar responsa-

bilidades”. Fortaleciéndose así la coordinación interinstitucional de la Policía Na-

cional con el Ministerio Público. 

 

En la actualidad observamos diferencias que podrían influir en la conducta 

organizacional de la Policía Nacional del Perú y el Ministerio Público frente en la 
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conducción y resultados de la Investigación Preliminar en este delito y sus agra-

vantes, y estas podrían ser las capacitaciones institucionales e interinstitucionales 

PNP - MP, agregando la disponibilidad de herramientas necesarias para una óp-

tima operatividad y manejo de información y tecnología añadiendo una disposi-

ción de presupuesto que permita un desenvolvimiento  en merito a cada caso. 

 

1.2.- Formulación del problema. 

 

  1.2.1Problema general. 
 

¿Cuál fue la conducta organizacional de la Policía Nacional 

del Perú y el Ministerio Público frente a la investigación preliminar 

en la comisión del delito de Receptación Agravada en el Distrito 

de Callería perteneciente a la Provincia de Coronel Portillo, en el 

periodo del 2021? 

 

  1.2.2   Problemas específicos. 
 

.- ¿Se encuentra el personal perteneciente a la Policía Na-

cional del Perú del Distrito de Callería perteneciente a la Provincia 

de Coronel Portillo, capacitado en el periodo 2021 para realizar las 

funciones y atribuciones conferidas a la investigación preliminar? 

 

.- ¿Tiene La Policía Nacional del Perú y el Ministerio Pú-

blico en el periodo 2021 en el Distrito de Calleria perteneciente a 

la Provincia de Coronel Portillo las herramientas necesarias para la 
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realización de la investigación preliminar del delito de Receptación 

Agravada? 

 

.- ¿Se encuentra el personal perteneciente al Ministerio Pú-

blico capacitado actualmente en el Distrito de Calleria pertene-

ciente a la Provincia de Coronel Portillo para realizar sus funciones 

y atribuciones conferidas a la conducción de la investigación preli-

minar en el delito de Receptación Agravada? 

 

.- ¿Cuenta la Policía Nacional del Perú y el Ministerio Pú-

blico con la asignación de presupuesto necesario para dar continui-

dad a un proceso en la investigación preliminar del delito de Re-

ceptación Agravada en el Distrito de Callería perteneciente a la 

Provincia de Coronel Portillo en el periodo 2021? 

 

1.3.- Formulación de objetivos. 
 

  1.3.1.- Objetivo general. 
 

Identificar cuál fue la conducta organizacional de la Policía 

Nacional del Perú y el Ministerio Público frente a la investigación 

preliminar en la comisión del delito de Receptación Agravada en 

el Distrito de Callería perteneciente a la Provincia de Coronel Por-

tillo, en el periodo del 2021. 
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  1.3.2.- Objetivos específicos. 
 

.- Determinar si se encuentra el personal perteneciente a la 

Policía Nacional del Perú del Distrito de Callería perteneciente a la 

Provincia de Coronel Portillo, capacitado en el periodo 2021 para 

realizar las funciones y atribuciones conferidas a la investigación 

preliminar. 

 

.- Explicar si Tiene La Policía Nacional del Perú y el Mi-

nisterio Público en el periodo 2021 en el Distrito de Callería perte-

neciente a la Provincia de Coronel Portillo las herramientas nece-

sarias para la realización de la investigación preliminar del delito 

de Receptación Agravada. 

 

.- Explicar si se encuentra el personal perteneciente al Mi-

nisterio Público capacitado actualmente en el Distrito de Callería 

perteneciente a la Provincia de Coronel Portillo para realizar sus 

funciones y atribuciones conferidas a la conducción de la investi-

gación preliminar en el delito de Receptación Agravada. 

 

.- Identificar si Cuenta la Policía Nacional del Perú y el Mi-

nisterio Público con la asignación de presupuesto necesario para 
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dar continuidad a un proceso en la investigación preliminar del de-

lito de Receptación Agravada en el Distrito de Callería pertene-

ciente a la Provincia de Coronel Portillo en el periodo 2021. 

 

1.4 Justificación e importancia. 
 

Para llevarse a cabo la presente investigación delimito dos puntos funda-

mentales como son la Investigación Preliminar y el Delito de Receptación Agra-

vada, y ambas relacionadas con el Ministerio Público y la Policía Nacional del 

Perú, la preparación de su personal, el presupuesto asignado y las herramientas 

utilizadas para el desarrollo de sus funciones en esta primera sub etapa del proceso 

desarrollado contra el delito de Receptación Agravada en Callería, Coronel Porti-

llo en el periodo 2021. 

 

La finalidad es identificar el nivel de la problemática de la Policía Nacional 

del Perú y el Ministerio Público que tienen para dar continuidad y formular una 

eficiente y eficaz Investigación Preliminar en la investigación del delito de Re-

ceptación Agravada; de este modo la presente tesis busca formular recomendacio-

nes que aporten soluciones prácticas y contribuyan a la ciencia en su aplicación a 

las entidades públicas para dar una mejor respuesta al llamado del buen servicio a 

la sociedad. 

 

 La Tesis desarrollada y sus resultados como aporte a la sociedad se dan 

en base a la observancia de la realidad percibida y su problemática para gestionar 
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la Investigación Preliminar del delito de Receptación Agravada, para lo cual es 

necesario el uso de diversas herramientas aplicadas con el fin de recabar informa-

ción verídica del universo de estudio, analizando el muestreo que nos garantice 

una solución en beneficio de los servidores, funcionarios públicos y usuarios, im-

plementando herramientas y capacitación para brindar un excelente servicio a los 

usuarios en la provincia de Coronel Portillo, Ucayali en el año 2021. 

 

De este modo observamos que contamos con los instrumentos necesarios 

para la realización de la investigación en las entidades públicas y así brindar solu-

ciones a los problemas que yaces en la investigación preliminar, apoyándome en 

bibliografía creada por jurisconsultos expertos en el tema y formular un análisis 

cuantitativo, experimental basado en la realidad vivida en la provincia de Coronel 

Portillo, Ucayali en el año 2021 y así servir como fuente de consulta a nivel aca-

démico e investigativo.. 

 

1.5 Delimitación del estudio. 
 

El definir límites geográficos, sociales y temporales son tres aspectos im-

portantes para el desarrollo de la presente tesis, de este modo llevamos el problema 

de investigación a una realidad concreta y posible de analizar para llegar a la eje-

cución de la investigación, sustentando científicamente el resultado frente al ju-

rado y público interesado. 
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 1.5.1 Delimitación espacial. 
 

La presente investigación es ejecutada en Provincia de Coronel 

Portillo, Departamento de Ucayali. 

 

 1.5.2 Delimitación temporal. 
 

Periodo 2021, abarcando desde el primero de enero del 2021 hasta 

el 31 de diciembre del mismo año. 

  

 1.5.3 Delimitación social. 
 

El personal de la Policía Nacional del Perú y el Ministerio Público 

que intervienen en la investigación preliminar de la comisión del delito de 

Receptación Agravada. 

 

 1.5.4 Delimitación conceptual. 
 

  1.5.4.1 Ministerio Público. 

 

Es el organismo autónomo del Estado encargado de defen-

der la legalidad, los derechos de los ciudadanos y de los intereses 

públicos; la representación de la sociedad en juicio, para los efectos 

de defender la familia, a los menores e incapaces y el interés social, 

así como para velar por la moral pública; la persecución del delito 

y la reparación civil. 
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  1.5.4.2 Policía Nacional del Perú. 

 

Institución del Estado que tiene por misión garantizar, man-

tener y restablecer el orden interno, prestar protección y ayuda a las 

personas y a la comunidad, garantizar el cumplimiento de las leyes 

y la seguridad del patrimonio público y privado, investigar y com-

batir la delincuencia; vigilar y controlar las fronteras; con el propó-

sito de defender a la sociedad y a las personas, a fin de permitir su 

pleno desarrollo, en el marco de una cultura de paz y respeto. 

 

Entre sus diversas funciones se encuentra el cumplir con los 

mandatos escritos del Poder Judicial, Tribunal Constitucional, Ju-

rado Nacional de Elecciones, Ministerio Público y la ONPE. 

 

  1.5.4.3 Investigación Preliminar. 

 

La investigación preliminar comprende los pasos iniciales 

de toda investigación penal: las primeras declaraciones, actuacio-

nes investigatorias y aseguramiento de los primeros elementos de 

prueba; los mismos que van a ser sustanciales para formalizar la 

investigación preparatoria y la decisión fiscal posterior de acusa-

ción o sobreseimiento de la causa. 

 

El inicio de investigación es de oficio, por noticia criminal 

o a instancia de la parte denunciante y se realiza para verificar si 
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han tenido lugar los hechos denunciados, individualizar a las per-

sonas involucradas, asegurar los elementos probatorios y la presen-

cia de las personas investigadas. 

 

  1.5.4.4 Receptación Agravada. 

 

Entendemos según el Artículo 194 del Código penal como 

tipo base que Receptación la comete el que adquiere, recibe en do-

nación o en prenda o guarda, esconde, vende o ayuda a negociar un 

bien cuya procedencia delictuosa tenía conocimiento o debía pre-

sumir que provenía de un delito, la pena es no menor de uno ni 

mayor de 4 años de privativa de libertad. 

 

Se convierte en Agravada cuando se constituyen los supues-

tos del Artículo 195; Cabe recordar que existen tres elementos para 

que concurra el delito. 

 

a.- El elemento cognoscitivo normativo, que no es más que el co-

nocimiento de obrar un delito contra el patrimonio. 

b.- El elemento comisivo, mismo que trata del provecho de este 

delito, actuar con ánimo de lucro. 

c.- El elemento negativo, el cual incide en que el sujeto activo no 

haya intervenido en el delito previo a la Receptación. 
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1.6.  Viabilidad del estudio. 
 

La presente tesis es posible elaborarse en todos sus aspectos por que se 

cuenta con los recursos económicos financiados por mi persona, también con la 

capacidad de investigación adquirida en los años de estudio en la casa universita-

ria, aunando mi experiencia adquirida en Secigra y demás labores afines al dere-

cho realizadas; es de igual manera viable la realización de esta investigación por 

el apoyo y vigilancia de mi asesor designado. 
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CAPITULO II. 

 

MARCO TEORICO. 

 

2.1. Antecedentes de la investigación. 
 

 2.1.1. Antecedentes Internacionales. 
 

 

(Cortés & García-Campo, 2014)  La tesis estudia el fenómeno de 

la violencia policial que tiene lugar en la población La Legua. La tesis 

pretende esclarecer los factores legales e institucionales de su ordena-

miento jurídico que contribuyen a la perpetuación del patrón de violación 

de derechos fundamentales que ha tenido lugar en la población.  

 

La hipótesis trata sobre los múltiples factores existentes, pero in-

cide en dos importantes, los cuales son el control de identidad y la justicia 

militar. En el caso del control de identidad, sustenta una deficiente regula-

ción, ya que no establece límites claros a la policía, y en la Justicia Militar, 

Chile carece de estándares mínimos del debido proceso, es por esta razón 

que no puede constituirse un adecuado mecanismo de control del actuar 

policial. 
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El tipo de investigación es “Estudio de Caso Investigativo”, es así 

que estudia los hechos de violencia policial relatados por las victimas; des-

pués del estudio e investigación realizada, la tesis sostiene como recomen-

dación que encuentran factible que el Ministerio Público incorpore in 

equipo especializado en delitos militares que se ocupe, entre otras cosas, 

de los hechos de violencia policial constitutivos de delito, reemplazando 

así la labor que actualmente realizan los fiscales militares. Indica que exis-

ten muchas razones para que la justicia militar deje de conocer los hechos 

de violencia policial cometidos por carabineros en contra de civiles. Con-

cluye que aun cuentan con el factor institucional que contribuye a perpe-

tuar una cultura de impunidad de violencia policial de ocurrencia cotidiana 

en lugares como la Población de La Legua-Chile. 

 

Los tesistas citados mediante su investigación aportan a la presente 

demostrando el nivel de violencia aplicada por la Policía Nacional de Chile 

existente dada por la contribución que aporta para esto las normas legales 

de su país, encontrando que este problema se da en el momento de aplicar 

el control de identidad a los ciudadanos, teniendo este, según indica el pro-

tocolo, el propósito de requerir la identificación al ciudadano con el fin de 

prevenir un delito o también para obtener información en caso de haberse 

realizado una investigación, es de este modo que esta tesis nos hace saber 

que la Policía Nacional, en este caso de chile al igual que en Perú tiene a 

sus señores Carabineros prestos a realizar el control de identidad como 

parte de la investigación en fase preliminar para de este modo lograr la 

individualización de las partes del proceso. 
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(Arriagada, 2016) Tiene como objetivo, conocer las facultades au-

tónomas que tienen hoy en día la policía de chile, analiza el control de 

identidad y la vulneración de derechos fundamentales que se comete al 

practicarse. 

 

Concluye la investigación en evidenciar que la policía cumple con 

el objetivo de facilitar el trabajo preventivo e investigativo para proteger a 

los ciudadanos de posibles situaciones de peligro en el que deben respe-

tarse los derechos fundamentales. Mediante el control de identidad la po-

licía puede controlar la identidad de los sujetos en casos fundados sin de-

trimento de sus garantías constitucionales, si se trasgrede se podrá castigar 

a la policía por abuso de sus funciones. 

 

A lo que indica la autora de la tesis que los ciudadanos no conocen 

sus derechos dentro del procedimiento o por otro lado, no se atreven a de-

nunciar por no confiar en que sus denuncias sean atendidas por que los 

Carabineros de chile son difíciles de ser condenados por la Justicia Militar; 

siendo esta la única opción a tomar.  

 

La tesista chilena previamente citada mediante su publicación 

aporta a la presente infiriendo en la vulneración de los derechos fundamen-

tales de sus connacionales por parte de la Policía chilena en el momento 

de realizarse el control de identidad, puesto que nos indica que, si bien es 

cierto que se desempeñan previniendo e investigando el delito, también en 
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muchos casos lo hacen aplicando la violencia, siendo que los policías pue-

den ser castigados por este abuso. 

 

(Timote, 2015) El trabajo que presenta pretende mostrar la organi-

zación de normativas que permiten explorar los espacios de generación de 

conocimiento en relación al campo de intervención de la policía a su es-

tructura y a las consideraciones planteadas para el desarrollo de la forma-

ción. Como se mencionó, el objeto de exploración fue la dimensión nor-

mativa, quedando abierta a futuras investigaciones.  

 

En la tesis el autor profundiza indagaciones sobre el curriculum 

policial como proceso, atendiendo a la visión de los actores en los distintos 

momentos de la formación policial. Ve necesario avanzar en el estudio so-

bre la enseñanza a partir de los docentes del área de formación profesional 

y un posible convenio con los docentes de la Facultad de Derecho.  

 

La investigación indica que incluir a la formación policial un cuarto 

año con la titulación de Licenciado en Seguridad Pública merecería un es-

tudio más acabado, con metodologías adecuada, de la misma manera que 

los procesos de transformación en Instituto Universitario de la Escuela Na-

cional de Policía, haciendo hincapié en las nociones de investigación, de-

recho, técnicas profesionales, extensión y enseñanza en el nuevo escena-
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rio. Es de este modo que mediante esta investigación se busca dar una so-

lución a deficiencias que el autor observa en Uruguay, para de esta forma 

permitir el mejoramiento de la formación Policial. 

 

El tesista uruguayo aporta mediante su investigación a la presente 

profundizando sobre la formación policial y propone la posibilidad de la 

intervención de docentes de Derecho para esto, de este modo logrando Li-

cenciados en Seguridad Pública, con conocimiento en derecho y técnicas 

profesionales que serían aplicadas a la investigación del delito. 

 

(Arias, 2013) El Ministerio Público es la puerta de acceso a la jus-

ticia. La realización de la investigación de la autora es acerca de la institu-

ción del Ministerio Público Costarricense puede ser mejorado con otros 

sistemas contemporáneos, como lo son Brasil y España. 

 

Arriba a la conclusión que el modelo de Ministerio Público Espa-

ñol es tradicionalista, limitado en el número y naturaleza de sus funciones, 

está sometido al Poder Ejecutivo, por lo tanto, su objetividad es cuestiona-

ble; pero por otro lado recomienda una reforma constitucional para intro-

ducir a su carta Fundamental un nuevo título que continúe al XI con un 

artículo relativo al Ministerio Público.  
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En Brasil, a Diferencia de Costa Rica, existe en su constitución 

mención del Ministerio Público, abarca amplio concepto. Indica que en 

Costa Rica la llaman Defensa Pública. Señala la tesista que en la Carta 

Magna de su país debería existir también el Artículo XII, en la que señala-

ría el rango del Ministerio Público dentro de la organización del estado, 

características de independencia, unidad y asignarle la función general que 

se le atribuye, jerarquías entre Fiscal General, Consejo Superior de la Fis-

calía con prevalencia del voto de los miembros electos por el cuerpo de 

Fiscales de la república; Distinción entre Ministerio Público de la Acusa-

ción y Ministerio Público de la Defensa y sus funciones. 

 

   La investigadora mediante su tesis aporta a la presente con la 

comparación de varios aspectos del Ministerio Público brasilero, español 

y los compara con el de Costa Rica, indicando que el español es tradicio-

nalista y limitado, sometido al Poder Ejecutivo y el brasilero está bien 

constituido y mencionado en la Constitución, es independiente y organi-

zado jerárquicamente, agrega la tesista la necesidad en su país de un Mi-

nisterio Público de acusación separado de uno de defensa. 

 

(Villagomez, 2008) Pretende comprobar que la consumación del 

trámite procesal, resulta, en los hechos, casi siempre tardía para resolver 

eficazmente el proceso penal sometido a la decisión del ente judicial, y 
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esto sucede más allá de los topes temporales fijados en las normas, Cons-

titución, Tratados internacionales y Código de Procedimiento Penal de 

Ecuador. 

 

Concluye con que el Ministerio Público tiene a su cargo la investi-

gación y la persecución de la acción penal en delitos de acción pública en 

tanto que el juez tiene a su cargo el control de legalidad y de constitucio-

nalidad de esta actividad de la Fiscalía. Indica que el ofendido, es sujeto 

procesal cuando formula acusación particular, aportando actos investigati-

vos en el proceso para promover el caso hasta su juicio. Su participación 

en procesos abreviados es casi nula para defender sus derechos. Es de este 

modo que mediante la tesis recomienda el autor que debe reformarse la 

norma procesal para que su presencia y participación sea más activa, sobre 

todo cuando se pueda suscitar un perjuicio en su contra.   

 

Indica que la implementación del juicio abreviado no será posible 

si no se cumple lo siguiente: descongestionar el sistema procesal penal, 

independencia e imparcialidad para cumplir con su función; fortalecer la 

fiscalía, así como su infraestructura y personal para superar la cifra de un 

fiscal para 35000 habitantes que tienen ahora; capacitar a los fiscales para 

mejorar sus técnicas de negociación para provocar la aplicación del proce-

dimiento abreviado en delitos de menor significación; crear institutos de 

criminalística para asegurar la prueba técnica y elevar el estándar probato-
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rio; mejorar la Policía Judicial de su país, para de este modo elevar el es-

tándar de investigación científica; mejorar la Defensoría Pública cuantita-

tiva como cualitativamente enfocándose en sus técnicas de negociación. 

 

El fin del proceso penal no es sólo hallar la verdad material, sino 

también proceder de acuerdo con los principios que caracterizan a un pro-

ceso penal como adecuado a un Estado de Derecho. Obligado a ello, está 

no sólo el juez, sino el Fiscal, tutelando tantos los derechos de la víctima 

como del infractor. 

 

El maestrista ecuatoriano aporta indicando la forma tardía en lle-

varse a cabo el trámite procesal más allá de los plazos fijados normativa-

mente, explica que en su país el Ministerio Público, al igual que en el Perú, 

lleva a cargo la investigación y persigue la acción penal llegando a la acu-

sación y el Juez es el encargado de velar por el control de la legalidad. 

 

(Huarachi, 2009) Se justifica por la protección de los derechos fun-

damentales de las víctimas así, como de las personas imputadas por la co-

misión de los delitos que obligan a que los Estados readecuen sus políticas 

de seguridad ciudadana a través de la fuerza policial científica, de manera 

que, no se infrinjan los derechos y garantías de los ciudadanos, más allá de 

que no puede haber un Estado sin Policía ni tampoco puede haber el dere-

cho sin sanción. En esta tesis se observó la estructura de los investigadores 

policiales y proponen reestructuración, definiendo roles, atribuciones y 



32 

 

unificar las instituciones para luchar contra el crimen en Bolivia que se 

dedique a la investigación de todos los delitos de manera científica y res-

ponsable con un investigador policial que reúna los requisitos con capaci-

tación permanente. 

 

El maestrista boliviano contribuye a la tesis indicando la necesidad 

de readecuar la seguridad ciudadana a fin de proteger a las víctimas e 

imputados en una investigación, propone la creación de una Policía Cien-

tífica que cumpla con la investigación policial. 

 

(Mérida, 2006) Hace saber la necesidad que tenían en el año 2006 

de tipificar el delito de Receptación, definiéndola como distinto a la copar-

ticipación, puesto  que este implica un acto independiente en la relación 

causal con los autores o cómplices.  

 

Hace saber la problemática que tenía el estado por que la población 

de Guatemala estaba inclinada a adquirir bienes a bajo precio sin importar 

la procedencia de los mismos, lo que provocaba que muchas personas se 

involucrasen en hechos delictivos sin tener conciencia de los mismos. In-

cide en que con la tipificación se evitaría en gran parte la comisión del 

hecho antijurídico contra el patrimonio. 

 



33 

 

    El tesista guatemalteco mediante su trabajo de investigación 

aporta indicando la necesidad de su país en el año 2006 de tipificar a la 

Receptación como delito, puesto que la normativa de este país lo tomaba 

como Coparticipación, incide en que el delito de Receptación es indepen-

diente al delito previo y sus autores, algo que se estipula en la actualidad 

y coincide con la normativa peruana. 

 

 2.1.2. Antecedentes Nacionales. 
 

(Cabrera, 2013) Indica que desde que entró en Vigencia en el Perú 

el Nuevo Código Procesal Penal se han presentado inconvenientes y pro-

blemas relacionados a su aplicación y coordinación de sus actividades en-

tre los encargados de la investigación Preliminar. Existiendo en el mes de 

2009 en Lambayeque una deficiente coordinación entre el Ministerio Pú-

blico y la Policía Nacional del Perú, con una falta de apoyo logístico para 

adecuar la infraestructura y capacitar al personal policial; toda vez que am-

bas instituciones deben trabajar estrechamente para poder reunir los ele-

mentos probatorios suficientes para presentar un “Caso” ante el juez de 

investigación preparatoria y todo esfuerzo desplegado por los actores ju-

diciales se va a valorar cuando el denunciado sea sancionado desde los 

parámetros constitucionales. 

 

Se comprueba que en los lugares donde se aplica el nuevo sistema, 

la policía ya no investiga los delitos de forma tradicional como lo hacía 
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antes con el Código de Procedimientos Penales, porque ya no existe la In-

vestigación Policial, siendo que desapareció con el Nuevo Código Procesal 

Penal, tampoco existe la Etapa de Investigación Preliminar, habiéndose 

establecido tres etapas, las cuales son la Etapa de Investigación Preparato-

ria, la Etapa Intermedia y la Etapa de Juzgamiento, siendo que dentro de 

la primera etapa se instruyen las diligencias preliminares. 

 

La Tesis Asume la investigación de tipo y diseño descriptivo-Cau-

sal para observar si el Nuevo Código Procesal Penal influye negativamente 

en la investigación del delito de extorsión que realiza la PNP, trabajando 

con 140 efectivos policiales  de Pimentel, Chiclayo llegando a la conclu-

sión que realmente la aplicación del Nuevo Código Procesal Penal influía 

en el Periodo 2011 de manera negativa en el desarrollo de las diligencias 

preliminares para la investigación del delito por extorsión que realiza la 

PNP y el 95% señala que dicho Código limita su trabajo. 

 

El tesista en mediante su publicación aporta a la presente dando a 

conocer que la Policía Nacional del Perú de Chiclayo en la investigación 

del delito ha tenido inconvenientes y problemas aplicando el Nuevo Có-

digo Procesal Penal y reconocer al Ministerio Público como encargado de 

la Investigación Preliminar, los problemas se dieron al adecuarse el apoyo 

a la fiscalía y capacitación del personal incidiendo en las nuevas etapas del 

proceso y que ya no existe la investigación policial, como era en el antiguo 

Código de Procedimientos Penales. 
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(Chavez, 2015) La tesis determina las principales problemáticas su-

geridas a raíz de la puesta en vigencia del Código Procesal Penal de 2004 

en determinados Distritos Judiciales. Indica que se refiere a los conflictos 

en relación funcional entre los miembros del Ministerio Público y la Poli-

cía Nacional en la labor de investigación criminal, que en algunos lugares 

se ha visto afectada por una disminución de facultades a la policía, maltrato 

por parte de algunos fiscales hacia los efectivos policiales, renuencia de 

los efectivos policiales a cumplir con las disposiciones fiscales e incluso, 

rechazo al nuevo modelo procesal. 

 

La tesis reconoce las funciones del Ministerio Público como titular 

del ejercicio público de la acción penal, conduce la investigación desde el 

principio, indaga los hechos constitutivos de delito que acrediten respon-

sabilidad o inocencia del imputado, para lo que conduce y controla jurídi-

camente los actos de investigación que realiza la policía. 

 

Añade que mediante en Nuevo Código Procesal Penal no resta ni 

perjudica las atribuciones de la Policía, solo regula lo establecido por la 

Constitución de 1993, buscando eliminar malas prácticas, tales como, el 

efectivo policial instructor califique jurídicamente el hecho investigado, 

que las investigaciones no tengan plazo límite de duración, que el impu-

tado declare sin abogado, sea maltratado física o psicológicamente o se vea 

afectado en algún otro derecho fundamental. 



36 

 

 

El maestrista aporta con su investigación a la presente tesis po-

niendo a la luz que existen conflictos en la relación funcional entre el Mi-

nisterio Público y la Policía Nacional del Perú en la investigación del de-

lito, debido a la reducción de atribuciones de la Policía y el maltrato de 

algunos Fiscales para con el personal policial, agregando que por otro lado 

la el personal policial se ve reacio al cumplimiento de disposiciones emi-

tidas por el Ministerio Público; mediante esta tesis se reconoce al señor 

Fiscal como Titular del ejercicio de la acción penal y conductor de la in-

vestigación y que mediante el Nuevo Código Procesal Penal se brinda atri-

buciones distintas a la Policía Nacional del Perú que se adaptan a las del 

Ministerio Público para actuar en coordinación. 

 

(Abanto, 2016) Indica que en el Artículo 194° del Código Penal 

Peruano se describe a la Receptación como un delito que pretende proteger 

al patrimonio, la cual indica las acciones materiales por las cuales se con-

figura, así como la adquisición de bienes provenientes de un ilícito anterior 

con el conocimiento o presunción de la procedencia del bien. Es así que se 

observa la vulneración al patrimonio que ya fue lesionado por un primer 

delito. Con esta investigación pretende el Autor llenar el vacío legal que 

considera al encontrarse en el Artículo 194 del Código Penal cuando define 

“solo carácter delictivo a la procedencia de los bienes”, siendo que debería 

incorporarse a dicho Artículo 194 “la procedencia del bien cuando éste 

haya sido obtenido de una infracción a la ley penal” considerando como 
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una correcta tipificación de este delito “El que adquiere, recibe en dona-

ción o en prenda o guarda, esconde, vende o ayuda a negociar un bien de 

cuya procedencia delictuosa tenía conocimiento o debía presumir que pro-

venía de un delito o infracción a la ley penal, será reprimido con pena pri-

vativa de libertad. 

 

La tesista cajamarquina mediante su investigación contribuye en la 

presente evidenciando que el Artículo 194° del Código Penal Peruano des-

cribe al delito de Receptación como uno que pretende proteger al patrimo-

nio, pero pone en evidencia que el bien ya fue vulnerado por medio de un 

delito primigenio, agrega que a la tipificación actual del delito de recepta-

ción se agregue que el bien objeto de receptación provenga de un delito o 

infracción a la ley penal. 

 

(Acosta & Lesama, 2020) En esta tesis los autores investigan sobre 

el criterio de la imposibilidad de castigar al autor o participe del hecho 

previo si acaso cometieran delito de Receptación (teoría de la impunidad 

de la auto Receptación), indicando que ni el autor ni el partícipe del delito 

previo pueden ser sujetos activos del delito de Receptación. 

 

Analizan sentencias que desarrollan el concepto de impunidad de 

la auto Receptación en el Perú utilizando el método sintético y la técnica 

de fichaje para procesar la información; la investigación concluye que la 
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adopción jurisprudencial y doctrinal de la impunidad de la auto Recepta-

ción en el Perú no es acertada, los argumentos que sostiene el investigador 

son errados; recomiendan los autores de la tesis al poder legislativo modi-

ficar el tipo penal de Receptación para que así incluya una excusa absolu-

toria para el auto receptador.  

 

Es de este modo que los investigadores trujillanos contribuyen en 

esta tesis indicando que ni el autor ni el partícipe del delito previo al de 

receptación puede ser investigado por este delito, explica que existen casos 

de auto receptación en el Perú y desarrolla este concepto e indica que la 

auto receptación debe ser excusada. 

 

 2.1.3. Antecedentes locales. 
 

(Lopez, Lozano, & Carhuas, 2015) La implicancia que tiene el Ar-

tículo 336° del Nuevo Código Procesal Penal, en los procesos penales lle-

vados a cabo en los Juzgados de Investigación Preparatoria de la Provincia 

de Coronel Portillo, describe la forma de proceder de los magistrados, 

frente a los requerimientos u omisiones que pueden emerger por parte de 

las actuaciones procesales del Ministerio Público, es así que se centra en 

la Etapa de Investigación Preparatoria, desde la realización de las diligen-

cias preliminares pone en conocimiento formalmente la investigación ante 

el juez de la investigación preparatoria, contra el imputado. 
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Recomienda en cuanto a la formalización de Investigación Prepa-

ratoria al concluir diligencias preliminares se tenga la identidad, nombre, 

DNI, edad, domicilio de los padres del imputado; a los fiscales, una co-

rrecta y oportuna notificación con la resolución que formaliza la denuncia 

o amplia la etapa de investigación preliminar, ya que con ello se dejaría de 

vulnerar el derecho al debido proceso y el principio de celeridad; que se 

fomente una conducta de cooperación y coordinación entre el Ministerio 

Público y la Policía Nacional del Perú para estrechar lazos que nos permi-

tan unificar criterios y conlleve una investigación exitosa disminuyendo la 

sensación de inseguridad; intercambiar información de modus operandi de 

los delincuentes para familiarizar ambas instituciones. 

 

La tesis citada contribuye a la presente investigación en su aseve-

ración en que la Etapa de Investigación Preparatoria se da para realizarse 

en primer lugar la fase preliminar, y así darse la formalización de investi-

gación preparatoria, llevando el resultado a los Juzgados de Investigación 

Preparatoria, para los cuales el tesista describe el actuar de los magistrados 

y la relación interinstitucional. 

 

(Henderson & Hidalgo, 2017)   Los resultados de la investigación 

de la tesis indica que ya no se está cumpliendo con lo que propone el marco 

normativo y jurídico; la Policía y la Fiscalía no cuentan con el instrumental 

necesario para realizar la investigación del Delito (Hurto Agravado) en la 

etapa de investigación Preliminar, no se tiene laboratorios de criminalística 
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para realizar un informe pericial y/o policial fundado; asimismo no cuen-

tan con la economía suficiente para realizar la investigación preliminar. 

 

Por otro lado, el trabajo en equipo entre la Policía Nacional y el 

Ministerio Público en la investigación preliminar frente a la comisión del 

delito de hurto agravado en el Distrito de Calleria se mantiene en un tér-

mino de medio o regular según los resultados de la investigación realizada 

por los Tesistas, trayendo como consecuencia que el informe o acta poli-

cial que emita la Policía respecto a hurto agravado en la Etapa de Investi-

gación Preliminar no sean correctamente elaborados y los fiscales archiven 

la investigación una vez vencido el plazo de investigación.  

 

Los tesistas en la presente investigación aportan a la tesis en su 

aseveración en que, para la investigación del delito de Hurto Agravado en 

el año 2015, la Policía Nacional del Perú y el Ministerio Público no conta-

ron con la economía suficiente y no tienen laboratorios funcionales, la in-

vestigación es mediocre y las actas policiales emitidas por este delito son 

mal elaborados, haciendo que existan casos archivados en la Policía por 

vencimiento de plazo. 

 

(Cassana & Inchaustegui, 2018) La presente tesis tiene como obje-

tivo determinar en qué manera la falta de educación jurídica incide en la 

comisión del delito de Receptación en el Distrito de Calleria en el año 
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2017, en el cual el 86.7% de 383 pobladores tenían un nivel bajo de edu-

cación jurídica referente a este tipo de delito y se determinó que un 42.8% 

de los que lo cometieron, el 35% tenían un bajo nivel de conocimientos. 

 

 A lo que sugieren las tesistas que el Ministerio Público del Distrito 

de Calleria en coordinación con la Municipalidad Provincial de Coronel 

Portillo – Oficina de Seguridad Ciudadana brinde charlas educativas a la 

población mediante proyectos sociales como en instituciones educativas, 

sobre la comisión del delito de Receptación especificando como se confi-

gura y que actividades contribuirían a disminuir la comisión del delito; 

añade que es necesario un Plan Curricular Estudiantil implementado por el 

Ministerio de Educación sobre Educación Jurídica incluyendo  temas de 

delitos comunes como el de Receptación, para de este modo se vea dismi-

nuida la incidencia y recomienda también elaborar programas de proyec-

ción social por la Universidad Nacional de Ucayali, por la Facultad de De-

recho y Ciencias Políticas incluyendo charlas, conversatorios y conferen-

cias sobre el delito de Receptación en las Instituciones Educativas. 

 

La tesista aporta a la presente investigación aseverando que falta 

educación ciudadana en torno a temas jurídicos, entre estos el delito de 

Receptación, sugiriendo charlas educativas y proyección social, puesto es 

un delito fácil de cometer al no hallarse en contacto con el delito primige-

nio, de este modo nos indica la tesista que disminuirá la tasa de comisión 

de delito. 
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2.2. Bases teóricas. 
 

 2.2.1. Investigación Preliminar. 
 

Indica Binder, Alberto M. en su libro “Iniciación al proceso penal 

acusatorio (para auxiliares de la justicia)”. 

 

Argumentando al respecto que la fase preliminar o preparatoria del 

proceso penal es una fase de la investigación, y entiende a la investigación 

como una actividad eminentemente creativa, en la que se trata de superar 

un estado de incertidumbre mediante la búsqueda de todos aquellos medios 

que puedan aportar la información que acabe con esa incertidumbre. Se 

trata pues, de la actividad que encuentra o descubre los medios que servi-

rán como prueba en el proceso. (Binder, 2002, pág. 45) 

 

El autor nos da a entender que la parte preliminar es considerada 

una fase del proceso penal dentro de la investigación en la que los opera-

dores de justicia emiten su creatividad buscando medios de prueba que 

sirvan para el proceso. 

 

Agrega Pablo Sánchez Velarde en su libro “El Nuevo Proceso Pe-

nal” lo siguiente. 
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La investigación preliminar constituye una de las fases de mayor 

importancia en el proceso penal, pues muchas veces decide la sentencia 

penal. Está compuesta de los pasos iniciales de toda investigación penal y 

comprende las primeras declaraciones, actuaciones investigatorias y ase-

guramiento de los primeros elementos de prueba; los mismos que van a ser 

sustanciales para la decisión fiscal posterior de acusación o sobreseimiento 

de la causa. 

 

Se trata de una investigación inicial a consecuencia de la denuncia 

que se presenta ante la autoridad Fiscal o policial, o cuando tales autorida-

des proceden de oficio, es decir, cuando por iniciativa propia deciden dar 

inicio a los primeros actos de investigación, esta etapa está a cargo del 

Ministerio Público, representada por el Fiscal, quien la dirige y cuenta con 

el apoyo de la Policía Nacional, con la que coordina su actuación conjunta, 

por eso cuando la Policía interviene de oficio, tiene el deber de dar cuenta 

al director de la misma. (Sánchez Velarde, 2009, pág. 89) 

 

El fiscal supremo nos indica en su publicación que la etapa de in-

vestigación preliminar es considerada la parte más importante del proceso, 

la cual inicia con la denuncia que se presenta ante la policía o fiscalía, 

creándose una fase que muchas veces es decisoria para lograr una senten-

cia; aclara que esta subetapa se compone por los pasos que dan inicio al 

total del proceso, los cuales sustentaran al momento de acusar o sobreseer 
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frente al Poder Judicial, también aclara el apoyo coordinado de la Policía 

Nacional del Perú . 

   

  2.2.1.1. Diligencias de la investigación preliminar. 

 

Según indica Juan Carlos Jiménez Herrera en su libro “La 

Investigación Preliminar en el Nuevo Código Procesal Penal 

2004”. 

 

La nueva normativa procesal denomina como actos de in-

vestigación preliminar al conjunto de diligencias o actuaciones fun-

cionales técnico científicas que se desarrollan, generalmente, bajo 

la conducción del Ministerio Público, en coordinación con la Poli-

cía Nacional; teniendo en cuenta que si la notitia criminis llegara 

en primera instancia a conocimiento de la Policía Nacional, este se 

encargará de dar inicio a la investigación preliminar dando cuenta 

inmediata al Ministerio Público quien luego tomará la dirección de 

la investigación preliminar. (Jiménez, 2010, pág. 208) 

 

El autor pone en evidencia y recalca que los actos de inves-

tigación en esta sub etapa del proceso penal tratada en la tesis son 

diligencias y actuaciones técnicas y en muchos casos científicas 

que se encuentran bajo la responsabilidad  del Representante del 

Ministerio Público en constante coordinación interinstitucional con 
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la PNP, también indica que este último está obligado a dar cuenta 

al fiscal si es que conociese la noticia criminal primero, siendo que 

el Ministerio Público es quien dirige la investigación. 

  

Pablo Sánchez Velarde en su libro “El Nuevo Proceso Pe-

nal”. Lima 2009 indica lo siguiente: 

 

Las diligencias preliminares tienen por finalidad inmediata 

realizar los actos urgentes e inaplazables para determinar:  

 

a. Si los hechos denunciados han tenido lugar y si tienen 

carácter delictuoso. 

b. Asegurar los elementos materiales de su comisión. 

c. Individualizar a las personas involucradas en su comi-

sión-incluyendo a los agraviados. 

 

Cabe resaltar que todos los pasos están dirigidos a determi-

nar si el Fiscal debe formalizar o no la investigación preparatoria. 

El representante del Ministerio Público, encomienda las funciones 

de investigación preliminar a la Policía por diversos factores (lo-

gística, de especialidad, etc.), estas diligencias de carácter prepon-

derante policial son: 

 



46 

 

a. Declaraciones policiales: Del imputado, agraviado y 

testigo e interrogación utilizando técnicas procurando 

mayor aporte sobre el delito denunciado, respetando el 

principio de inocencia. 

b. Pericias:  Propias de los científicos o especialistas de la 

Policía Nacional y el Ministerio Público; pericia médico 

legal, pericia de alcoholemia, toxicológica, de absor-

ción atómica, pericia forense, grafotécnica y más.  

c. Actas policiales: Debe registrar la diligencia fielmente 

y no debe contener elementos subjetivos, existen entre 

muchas el acta de incautación (cuando es necesario re-

cabar objetos, instrumentos relacionados al delito en po-

sesión del sujeto), acta de hallazgo (cuando se encuen-

tran bienes vinculados con el delito), acta de registro 

domiciliario (por mandato judicial o persecución de un 

delito se ingresa al inmueble para incautar bienes deta-

llando el desarrollo de la diligencia.) y acta de constata-

ción (levanta la policía para acreditar con documento lo 

que observa). (Sánchez Velarde, 2009, págs. 100 - 104) 

 

    Es de este modo que nos indica el ex fiscal supremo me 

   diante su publicación los actos de urgencia, mismos que no se pue 

   den aplazar al iniciarse la fase preliminar de la investigación, ini 

   ciando por determinar si el hecho es un delito, asegurando los ele 

   mentos materiales de haberse cometido el antijurídico, y reconoci 



47 

 

   miento de las partes, así como agraviado y responsable del posible 

   delito; el Fiscal de la nación nos indica que este primer paso preli 

   minar es necesario para formalizar una efectiva Etapa de Investi 

   gación Preparatoria e identifica que la Policía Nacional del Perú  

   aporta a este fin mediante sus declaraciones policiales, pericias y  

   las tan importantes actas policiales, 

 

 

 2.2.1.2. El plazo de la investigación preliminar. 

 

Velarde, Pablo Sánchez en su publicación del nuevo pro-

ceso penal indica lo siguiente. 

 

Dentro de la perspectiva dinámica del Nuevo Código, se es-

tablece un plazo de veinte días para la realización de la investiga-

ción preliminar. Se pretende con ello que ante la denuncia o inves-

tigación de delito de oficio se proceda de inmediato a la recepción 

de declaraciones, práctica de pericias, pesquisas policiales y demás 

diligencias complementarias en dicho plazo. Se computa el plazo 

desde el momento que el Fiscal dispone el inicio de investigación 

preliminar y entendemos que puede disponerse un plazo adicional 

que no supere el señalado, a cuyo término deberá dictar la disposi-

ción que corresponda. (Sánchez Velarde, 2009, pág. 108) 
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La presente cita bibliográfica nos da a conocer los plazos 

para la investigación preliminar, siendo estes de 20 días, compu-

tándose este tiempo desde que el Fiscal dispone dar inicio a la In-

vestigación Preliminar, siendo este plazo aumentado hasta por 20 

días más. 

 

Según la página oficial del Poder Judicial del Perú, 

https://www.pj.gob.pe/wps/wcm/connect/CorteSuperiorI-

caPJ/s_csj_ica_nuevo/as_servicios/as_enlaces_de_inte-

res/as_NCPP/ 

 

Se ha establecido un plazo límite para las diligencias preli-

minares simples y complejas, cuya duración es de 20 días hasta 120 

días según casación N° 02-2008 La Libertad. (Poder Judicial del 

Perú, 2022) 

 

Según Jefferson G. Moreno Nieves en “La Pasión por el 

Derecho” https://lpderecho.pe/plazo-diligencias-preliminares-

evolucion-legislativa-jurisprudencial/ 

 

https://www.pj.gob.pe/wps/wcm/connect/CorteSuperiorIcaPJ/s_csj_ica_nuevo/as_servicios/as_enlaces_de_interes/as_NCPP/
https://www.pj.gob.pe/wps/wcm/connect/CorteSuperiorIcaPJ/s_csj_ica_nuevo/as_servicios/as_enlaces_de_interes/as_NCPP/
https://www.pj.gob.pe/wps/wcm/connect/CorteSuperiorIcaPJ/s_csj_ica_nuevo/as_servicios/as_enlaces_de_interes/as_NCPP/
https://www.pj.gob.pe/wps/wcm/connect/CorteSuperiorIcaPJ/s_csj_ica_nuevo/as_servicios/as_enlaces_de_interes/as_NCPP/
https://lpderecho.pe/plazo-diligencias-preliminares-evolucion-legislativa-jurisprudencial/
https://lpderecho.pe/plazo-diligencias-preliminares-evolucion-legislativa-jurisprudencial/
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Los plazos de la etapa de diligencias preliminares, a la ac-

tualidad, y no porque así se encuentre establecido en el Código Pro-

cesal Penal, sino que vía jurisprudencial, así han sido delimitados, 

son los siguientes: 

 

• Caso simple: Máximo 120 días. 

• Caso complejo: es de 60 días, máximo 8 meses. 

• Crimen organizado: máximo 36 meses. 

 

Según el Artículo 342° del Código Procesal Penal el 

caso se declara complejo cuando la investigación es a deli-

tos perpetrados por imputados integrantes de organizacio-

nes criminales, personas vinculadas a ella o que actúan por 

encargo de la misma. 

 

Se declara complejo por la cantidad de actos de investi-

gación, por haber numerosos delitos, por existir varios 

imputados o agraviados, por la necesidad de realizarse va-

rias pericias, diligencias fuera del país, gestiones inter enti-

dades del Estado. (Moreno Nieves, La pasión por el 

derecho, 2019)  
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Entendemos que el conferencista y abogado litigante 

nos pone en conocimiento mediante su publicación que 

existen diferencias entre un proceso declarado simple y uno 

complejo, siendo un proceso es declarado complejo cuando 

la investigación es de un delito cometido por integrantes de 

una organización criminal o por personas que se vinculen a 

esta o por quienes actúen en encargo de tal, esta aseveración 

se basa en el artículo 342° del Código procesal Peruano, el 

cual también asegura que se declarará esta complejidad de-

biéndose a la cantidad de actos a investigas o la cantidad de 

imputados, agraviados o antijurídicos cometidos, y para 

realizarse ciertas diligencias; es de este modo que nos indica 

la diferencia entre los plazos entre un caso simple, complejo 

o de crimen organizado. 

 

 2.2.2. Ministerio Público y el fiscal provincial. 
 

Así como indica Jorge Rosas Yataco en el Tomo I de su libro Tra-

tado de Derecho Procesal Penal análisis y desarrollo de las instituciones 

del nuevo código procesal penal. 

 

El Ministerio Público surge como instrumento para la persecución 

del delito ante los tribunales, en calidad de agente del interés social. De ahí 

que se denomine representante social. Las sociedades aspiran a una ade-

cuada impartición de justicia a través de instituciones especiales dedicadas 
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a solución de conflictos. En el caso de conductas delictuosas, se busca que 

la persecución del responsable esté a cargo de personas ajenas a la infrac-

ción, es decir, de especialistas que actúen en representación de todos aque-

llos que, en forma directa o indirecta, resultan lesionados. A tal efecto se 

instituye el Ministerio Público, conquista del derecho moderno, Al asumir 

el Estado la acción penal, establece los órganos facultados para ejercerla. 

(Rosas Yataco, Tratado de Derecho Procesal Penal, análisis y desarrollo 

de las instituciones del Nuevo Código Procesal Penal., 2013, pág. 278) 

 

El autor en su publicación incide en que el Ministerio público es 

denominado representante social debido a que persigue el delito responsa-

blemente por que la sociedad necesita una correcta impartición de justicia 

de nuestros organismos operadores de esta en nuestro país. 

 

Según la página oficial del Ministerio Público, Fiscalía de la Na-

ción en su apartado Cambio Organizacional indica que su Reglamento de 

Organización y Funciones (ROF) se define a las fiscalías provinciales. En 

primera instancia son las encargadas de recibir, analizar y evaluar las de-

nuncias y los expedientes ingresados. (Nación, 2022) 

 

De este modo observamos que, en primera instancia, es el fiscal 

provincial es el encargado de perseguir el delito mediante su investigación, 

en primer lugar, en la fase preliminar dentro de la etapa de investigación 
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preparatoria, siempre con el apoyo de la Policía Nacional del Perú, es me-

nester saber que en el aparato fiscal, la segundas instancia es llevada por 

las Fiscalías Superiores, mismas que se encargan de resolver apelaciones 

y procedimientos de su especialidad. 

 

  2.2.2.1. Funciones del Fiscal en lo penal. 

 

Según Jorge Rosas Yataco en su libro “Manual de Derecho 

Procesal Penal con aplicación al Nuevo Proceso Penal” indica que: 

 

El decreto legislativo N° 52, que contiene la Ley Orgánica 

del Ministerio Público, contempla las funciones, obligaciones y 

atribuciones que le corresponde a los Fiscales. Entre otros, pres-

cribe que el Ministerio Público, representado por el Fiscal, es el 

titular de la acción penal pública, ejercitándola de oficio o a instan-

cia de la parte agraviada o por acción popular. También establece 

que sobre el Ministerio Público recae la prueba en las acciones ci-

viles, penales y tutelares que ejercite, así como en los casos de fal-

tas disciplinarias que denuncie. (Rosas Yataco, Manual de Derecho 

Procesal Penal con aplicación al Nuevo Proceso Penal., 2009, pág. 

295) 

 

Es de esta manera que lo citado por el auto aporta a la pre-

sente investigación indicando que en la ley Orgánica del Ministerio 
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Público se encuentran las funciones, obligaciones y atribuciones de 

los señores fiscales como representantes de la institución, nos in-

dica que en la misma ley encontraremos quien ejercita la investiga-

ción y las faltas siendo estas las siguientes. 

 

Según la página oficial del Ministerio Público, Fiscalía de 

la Nación https://www.mpfn.gob.pe/elfiscal/fisca-

lia_ncpp/#:~:text=El%20Fiscal%20rea-

liza%20o%20manda,las%20medi-

das%20que%20sean%20necesarias. en su apartado llamado Mi-

nisterio Público en el Nuevo Código Procesal Penal indica que las 

Funciones del Fiscal son las siguientes: 

• Planificar una estrategia de acuerdo al caso. Para 

ello, el Fiscal diseña las acciones que lo conduzcan 

a alcanzar sus objetivos, usando una metodología 

que le permitan tener un orden y obtener resultados 

con eficiencia y eficacia. 

• Respetar y garantizar el respeto a los derechos y ga-

rantías procesales de la víctima y del acusado 

(imputado). 

• Previo apercibimiento, el Fiscal puede disponer la 

conducción compulsiva de un omiso a una citación. 

https://www.mpfn.gob.pe/elfiscal/fiscalia_ncpp/#:~:text=El%20Fiscal%20realiza%20o%20manda,las%20medidas%20que%20sean%20necesarias
https://www.mpfn.gob.pe/elfiscal/fiscalia_ncpp/#:~:text=El%20Fiscal%20realiza%20o%20manda,las%20medidas%20que%20sean%20necesarias
https://www.mpfn.gob.pe/elfiscal/fiscalia_ncpp/#:~:text=El%20Fiscal%20realiza%20o%20manda,las%20medidas%20que%20sean%20necesarias
https://www.mpfn.gob.pe/elfiscal/fiscalia_ncpp/#:~:text=El%20Fiscal%20realiza%20o%20manda,las%20medidas%20que%20sean%20necesarias
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• El Fiscal averigua el hecho y recaba elementos pro-

batorios y de descargo (aquellos que pueden atenuar 

la responsabilidad o la pena). 

 

   Siendo que las obligaciones del fiscal son las siguientes: 

• Actuar con independencia de criterio. 

• Conduce la Investigación Preparatoria. El Fiscal 

realizada o manda ejecutar los actos de investiga-

ción que correspondan. No solo indaga las circuns-

tancias que permitan comprobar la acusación, sino 

también la que sirvan para eximir o atenuar la res-

ponsabilidad del imputado. Para algunas actuacio-

nes, el Fiscal pide al Juez las medidas que sean ne-

cesarias. 

• Interviene permanentemente en todo el desarrollo 

del proceso. 

• Está obligado a apartarse del conocimiento de una 

investigación o proceso cuando esté incurso en las 

causales de inhibición. (Nación, 2022) 

 

    Es necesario identificar que el fiscal tiene la función de pla

   nificar la estrategia a usar dentro de la investigación, de mismo  

   modo, la de averiguar el hecho y recabar pruebas; observamos por 

   otro lado que el Fiscal está obligado a la conducción de la Investi 
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   gación Preparatoria, siendo que debe investigar o disponer hacerlo 

   para así poder acusar o sobreseer según amerite la condición del  

   imputado, y como en acápite anterior observamos, en la investiga 

   ción preparatoria y en primera instancia está obligado a hacerlo el 

   Fiscal Provincial 

 

 2.2.3. Policía Nacional del Perú. 
 

Según Jorge Rosas Yataco en el Tomo I de su libro Tratado de De-

recho Procesal Penal análisis y desarrollo de las instituciones del nuevo 

código procesal penal. 

 

El complejo escenario ofrecido hasta el momento por el modelo 

inquisitivo varía sustancialmente con la vigencia del nuevo Código Proce-

sal Penal, puesto que se confiere, por un lado, el monopolio del ejercicio 

de la acción penal al Ministerio Público, y por otro lado, se le permite al 

fiscal asumir, en términos tácticos, la dirección funcional de la investiga-

ción en la denominada etapa preparatoria. De esta manera, se establece 

claramente que la policía constituye un auxiliar -en función judicial- im-

portante para la labor del Ministerio Público en la definición y ejecución 

de estrategias de la investigación del delito. (Rosas Yataco, Tratado de 

Derecho Procesal Penal, análisis y desarrollo de las instituciones del 

Nuevo Código Procesal Penal., 2013, pág. 58) 
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La publicación nos recuerda que el modelo antiguo penal era el in-

quisitivo, en el mismo en que operaba el juez de instrucción, que podía 

investigar o recabar pruebas; alega que esto se acabó con la entrada en 

vigencia del Nuevo Código Procesal Penal, cediéndose aquí la potestad de 

Investigar únicamente al Ministerio Público y la Dirección de la Investi-

gación Preparatoria, pero con el apoyo exclusivo de la Policía Nacional del 

Perú. 

 

Es así que Lorena Gamero Calero en su libro La Policía Nacional 

y la conducción de la investigación del delito Lima indica lo siguiente. 

 

La Policía debe interiorizar el nuevo modelo procesal penal pues el 

éxito o el fracaso de una investigación depende de la relación o binomio 

policía-Fiscal, y ambos deben estar compenetrados con este sistema de jus-

ticia penal. 

 

Según el Artículo 333° del Código Procesal Penal. Existe una coor-

dinación interinstitucional de la Policía Nacional con el Ministerio Público 

establecida por la ley en la cual la Policía Nacional instituirá un órgano 

especializado encargado de coordinar las funciones de investigación de di-

cha institución con el Ministerio Público, de establecer los mecanismos de 

comunicación con los órganos de gobierno del Ministerio Público y con 

las Fiscalías, de centralizar la información sobre la criminalidad violenta y 

organizada, de aportar su experiencia en la elaboración de los programas 
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y acciones para la adecuada persecución del delito, y de desarrollar pro-

gramas de protección y seguridad. (Gamero Calero, 2005, pág. 105) 

 

Es así que la jurisconsulta, autora del texto nos indica que la Policía 

Nacional del Perú abraza este Nuevo Código Procesal entendiendo que el 

éxito de la investigación depende de la relación entre ellos con y el Minis-

terio Público y acatando las normas taxativas que ordenan su coordinación 

interinstitucional. 

 

  2.2.3.1. El rol de la Policía Nacional. 

 

Se pregunta Florencio Mixán Mass en su publicación “Fis-

cal y policía: Un binomio de la reforma procesal penal” en Agenda 

Magna; http://agendamagna.wordpress.com/2008/11/27/fiscal-

y-policia-un-binomio-de-la-reforma-procesal-penal/ 

 

¿Cuál es el rol de la policía durante la investigación del de-

lito en el modelo procesal acusatorio, regulado por el Código Pro-

cesal Penal? El importantísimo rol de la policía en el modelo acu-

satorio consiste en apoyar al fiscal director de la investigación del 

delito perpetrado (consumado o en grado de tentativa). El apoyo 

policial es de nivel calificado y recurrente. La Policía es la institu-

ción aliada del Ministerio Público. El Fiscal y el policía deben tra-

http://agendamagna.wordpress.com/2008/11/27/fiscal-y-policia-un-binomio-de-la-reforma-procesal-penal/
http://agendamagna.wordpress.com/2008/11/27/fiscal-y-policia-un-binomio-de-la-reforma-procesal-penal/
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bajar como equipo, como binomio, sólidamente unidos por los fi-

nes de la investigación, pero preservando la identidad de sus roles. 

El Fiscal director de la investigación también tiene la potestad le-

galmente prevista para requerir el apoyo de cualesquiera otras ins-

tituciones públicas o privadas o del individuo; pero la institución 

por excelencia que le ha de prestar apoyo es la policía. (Mixán 

Mass, 2008)  

 

Entonces entendemos que Mixán Mass nos da a entender 

que en aplicación del Nuevo Código Procesal Penal, la Policía Na-

cional del Perú apoya al fiscal de forma calificada, porque son ins-

tituciones aliadas para llegar a un fin común, el cual es la investi-

gación, ambas trabajan en equipo, en el cual el fiscal dirige y la 

policía presta apoyo técnico y profesional. 

 

Juan Carlos Jiménez Herrera en su libro “La Investigación 

Preliminar en el Nuevo Código Procesal Penal 2004”. 

 

A la policía Nacional no debe entenderse como una institu-

ción de segundo orden en la investigación criminal sino que su par-

ticipación es importante y necesaria dada su preparación técnico 

policial y de criminalística necesarios para descubrir a los autores 

del hecho criminal y estudiar las fuentes de prueba a efectos de de-

terminar si estos pueden ser, luego de un estudio técnico policial 
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(criminalística) convertirse en medios de prueba, así como también 

dicha institución hará efectivo los apercibimientos personales con-

tra el imputado o imputados que tuvieran la intención de burlar la 

justicia a través de fugas hacia el interior o exterior del país. 

 

La policía es un órgano de apoyo, aunque tiene el carácter 

de auxiliar o de órgano colaborador es las tareas de investigación 

criminal, no cabe duda que su función sea de mucha importancia 

en la investigación preliminar. Su posición en los sistemas compa-

rados de justicia criminal es de tal magnitud que se la define como 

la verdadera gestora de la investigación, destacando su “domina-

ción fáctica” de la fase preparatoria del proceso penal, aun cuando, 

en general las legislaciones extranjeras subordinan su función in-

vestigadora al ámbito del Ministerio Público. (Jiménez, 2010, págs. 

130-131)  

 

El Dr. Jiménez Herrera brinda un aporte a la tesis dando a 

conocer que la Policía Nacional del Perú no es una institución se-

cundaria existente para llevar acabo la investigación, sino que es 

necesaria la intervención técnico policial y especialización en cri-

minalística para el descubrimiento de medios de prueba para la in-

vestigación, siendo también de total importancia para el proceso el 

aseguramiento de la presencia del imputado o llamados a intervenir 
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mediante la potestad del uso de coerción, o  también conducción 

compulsiva. 

 

  2.2.3.2. La Policía en el Nuevo Código Procesal Penal. 

 

Juan Carlos Jiménez Herrera en su libro “La Investigación 

Preliminar en el Nuevo Código Procesal Penal 2004” indica. 

 

En cuanto la policía tenga conocimiento de la notitia crimi-

nis, y ya durante la investigación propiamente dicha. Su funciona-

miento está regulado por un marco legal diseñado y establecido en 

la investigación del delito, disponiendo que debe inclusive por pro-

pia iniciativa, tomar conocimiento de los delitos y dar cuenta inme-

diata al Fiscal, sin perjuicio de realizar las diligencias de urgencia 

e imprescindibles para impedir sus consecuencias, individualizar a 

sus autores y partícipes, reunir y asegurar los elementos de prueba 

que puedan servir para la aplicación de la ley penal. 

 

En su destacada labor de la Policía Nacional durante la in-

vestigación podrá realizar lo siguiente: 

 

• Recibir las denuncias escritas o sentar el acta de las 

verbales, así como tomar declaraciones a los denun-

ciantes. 
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• Vigila y proteger el lugar de los hechos a fin de que 

no sean borrados los vestigios y huellas del delito. 

• Practicar el registro de las personas, así como pres-

tar el auxilio que requieran las víctimas del delito. 

• Recoger y conservar los objetos e instrumentos re-

lacionados con el delito, así como todo elemento 

material que pueda servir a la investigación. 

• Practicar las diligencias orientadas a la identifica-

ción física de los autores y partícipes del delito. 

• Recibir las declaraciones de quienes hayan presen-

ciado la comisión de los hechos. 

• Levantar planos, tomar fotografías, realizar graba-

ciones en video y demás operaciones técnicas o 

científicas. 

• Capturar a los presuntos autores y partícipes en caso 

de flagrancia, informándoles de inmediato sobre sus 

derechos. 

• Asegurar los documentos privados que puedan ser-

vir a la investigación. Poniendo rápidamente a dis-

posición fiscal para fines consiguientes a la Investi-

gación Preparatoria. 

• Allanar locales de uso público o abierto al público. 

• Inventariar los secuestros e incautaciones necesarias 

en los casos de delitos flagrantes o de peligro inmi-

nente de su perpetración. 
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• Recibir manifestación de los presuntos autores o 

partícipes de los delitos, con presencia obligatoria 

de su Abogado, sin abogado, solo se limita a cons-

tatar su identidad. 

• Recibir cuanta información adicional de urgencia 

permita la criminalística para ponerla a disposición 

fiscal. 

• Las demás diligencias y procedimientos de investi-

gación necesaria para el mejor esclarecimiento de 

los hechos investigados. (Jiménez, 2010, pág. 132) 

 

    Es de este modo que este aporte del Dr. Jiménez Herrera es 

   importante para definir en esta tesis lo que hoy conocemos como  

   las facultades de la Policía Nacional del Perú, las cuales nacen para 

   contribuir a la realización de la investigación preliminar, mismas  

   que aportan de manera importante y van desde el recibimiento de  

   denuncias hasta realizar diligencias y procedimientos de investiga 

   ción apoyándose en pesquisas y técnicas de criminalística para un  

   buen trabajo conjunto con el Ministerio Público. 

 

 2.2.4. Receptación Agravada. 
 

Según Fernando Martín Robles Sotomayor, en su publicación “De-

recho Penal Parte Especial I” Universidad Continental 2017. 
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Con el término de “Receptación” se ha tipificado al delito del que 

ayuda a “reducir” un bien que ha sido objeto de hurto, robo, apropiación o 

algún otro delito contra el patrimonio, de tal manera que incurre en alguna 

de las conductas típicas que contienen los verbos adquirir, recibir en dona-

ción, prenda o guardar, esconder, vender o ayudar a negociar. Si bien se 

podría considerar como una especie de complicidad con el delito, muchas 

veces puede presentarse de manera totalmente independiente al delito ori-

ginal con que se tuvo el bien que se recibe, pero la condición para que se 

produzca la Receptación es que tenga conocimiento de la procedencia ile-

gal del bien, por ser fruto de un delito, o por lo menos, dentro de lo razo-

nable, podría presumirlo. 

El Art. 195° del Código Penal Peruano contempla una serie de for-

mas Agravadas del delito de Receptación, las cuales resumimos a conti-

nuación y tienen una pena de no menor de 4 ni mayor de 6 años. 

• Si se trata de vehículos automotores, sus autopartes o acce-

sorios. 

• Si se trata de equipos de informática o de telecomunicacio-

nes, sus componentes y periféricos. 

• Si la conducta recae sobre bienes que forman parte de la 

infraestructura o instalaciones de transporte público, de sus 

equipos o elementos de seguridad, o instalaciones de servi-

cios públicos de saneamiento, electricidad o telecomunica-

ciones. 
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• Si se trata de bienes de propiedad del Estado destinado al 

uso público, fines asistenciales o a programas de apoyo so-

cial. 

• Si se realiza en el comercio de bienes al público. 

 

El segundo párrafo del Artículo 195 del Código Penal nos indica 

taxativamente que la pena será privativa de libertad no menor de seis ni 

mayor de doce años si se trata de bienes provenientes de la comisión de 

los delitos de robo agravado, secuestro, extorsión y trata de personas. 

(Robles Sotomayor, 2017, págs. 87-88) 

 

Es de este modo que el autor citado en esta tesis, perteneciente a la 

Universidad Continental de Huancayo aporta a la tesis mediante la defini-

ción de verbos necesarios para crearse la incidencia del delito de recepta-

ción por parte de un ciudadano, siendo estos los de adquirir, recibir en do-

nación, prenda, guardar, esconder, vender o ayudar a negociar un bien; 

identifica también que el receptador quien cumple estos verbos, para con-

siderarse como tal es necesario que no haya estado en contacto con el delito 

primigenio, o sea el que dio como resultado la obtención del bien próximo 

a ser receptado, el profesor Universitario indica también que para conside-

rarse receptación el inculpado debe haber tenido conocimiento de la pro-

cedencia del bien, o también deba presumirlo. El libro citado trata también 

los agravantes del delito establecidos en el artículo 195° del Código Penal 

Peruano, mismos que fueron actualizados reciente mente y constan de en 
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primer lugar aquellos bienes sean vehículos automotores o sus accesorios, 

en segundo lugar equipos de informática o telecomunicación o componen-

tes, en tercer lugar bienes parte de infraestructura o instalaciones de trans-

porte público, seguridad, servicios públicos o electricidad, en cuarto lugar 

buenes propiedad del Estado para uso público y por último, si se realiza en 

el comercio público, es de este modo que el autor identifica en primer lugar 

al antijurídico de Receptación, luego sus agravantes y finalmente el tiempo 

de la pena, el cual varía entre no menor de y uno ni mayor de 4 años y en 

agravadas no menor de 4 ni mayor de 6 y no menor de 6 ni mayor de 12. 

 

 

2.3. Definición de Términos. 
 

 2.3.1.- La acción. 
 

Según Hinostroza en su MANUAL de DERECHO PENAL indica. 

 

 “Es una conducta humana significativa para el mundo exterior, que 

es dominada o dominable por la voluntad. No son acciones en sentido ju-

rídico los efectos producidos por las fuerzas naturales o por animales, ni 

por los actos de las personas jurídicas, los meros pensamientos o actitudes 

internas, los sucesos del mundo exterior como el estado de inconciencia, 

el movimiento reflejo y la fuerza física irresistible que son indominables 

para la conducta humana. No hay acción cuando esta ausenta la voluntad”. 

(Hinostroza, 2006, pág. 153) 
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 2.3.2.- La tipicidad. 
 

Según Villa en su publicación del Derecho Penal Parte General. 

 

El comportamiento humano. Para resultar delictivo tiene que reunir 

los caracteres descritos en algún o algunos de los supuestos paradigmáticos 

contenidos en el catálogo de delitos y penas. 

 

A estos supuestos paradigmáticos de conducta, se les conoce como 

tipos penales, y la adecuación de la conducta humana concreta a dichos 

tipos, se les llama tipicidad. La tipicidad es la adecuación de un hecho co-

metido a la descripción que de ese hecho se hace en la ley penal. El tipo 

como modelo conductual pre- establecido en la ley penal, es la descripción 

de la conducta prohibida que lleva a cabo el legislador en el supuesto de 

hecho de una norma penal. (Villa, 2000, págs. 219-220) 

 

 2.3.3.- La antijuricidad. 
 

Según López en su publicación referente al Derecho Penal – Parte 

General en la Editorial Gaceta Jurídica indica. 
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La antijuricidad es la contrariedad con el Derecho. Esta afirmación 

supone un juicio sobre el hecho comparándolo con el ordenamiento jurí-

dico, para de tal comparación decir si efectivamente el hecho es o no con-

trario al ordenamiento jurídico.  

 

Ahora bien, nada más decir esto, es preciso advertir que cuando nos 

referimos al hecho ha de entenderse que nos referimos al hecho típico; en 

otras palabras, la contradicción no ha de ser analizada examinando acción 

y norma ni resultado y norma, sino que es preciso comparar el hecho típico, 

esto es, lo que cada tipo exige normativamente, de manera que, en unos 

casos, deberá tomarse en cuenta únicamente la acción, en otros el resultado 

y por último, en otros casos ambas cuestiones: acción y resultado. (López, 

2004, pág. 281) 

 

 2.3.4.- La culpabilidad. 
 

Según Castillo W. en su libro de la Teoría General del Hecho Pu-

nible asevera que. 

 

La culpabilidad consiste en el reproche a la conducta prohibida. 

Actúa culpablemente el que con arreglo al ordenamiento jurídico pudo pro-

ceder de otra manera a como lo hizo, reprochándose al autor haber llevado 

a cabo una conducta típica y antijurídica (un injusto) cuando podía no rea-
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lizarla. Hay pues en la culpabilidad, a más de una relación causalidad Psi-

cológica entre agente y acción, un juicio de reprobación, de la conducta de 

aquél motivado por su comportamiento contrario a la Ley, pues ha que-

brantado su deber de obedecerla ejecutando un hecho distinto del mandato 

por aquella. (Castillo, 2000, pág. 382) 

 

 2.3.5.- Receptación. 
 

Según Salinas en su publicación del año 2013 de Derecho Penal 

Parte especial dice lo siguiente. 

 

“Si no hay delito anterior es imposible jurídicamente hablar de Re-

ceptación. Sin la comisión previa de un delito, no existe Receptación, pero 

no solo porque así lo haya dispuesto el legislador, sino porque no sería 

posible construir un tipo penal que castigase a quién oculta algo lícito. En 

el mismo sentido, Bramont- Arias y García Cantizano, enseña que, si la 

existencia de este previo delito no es posible la Receptación, no por de-

pendencia del algún tipo penal, sino en virtud de la misma definición de 

aquella conducta, entendida como la lesión de un bien jurídico ya lesio-

nado. Por su parte el derecho vivo y actuante, por resolución superior del 

27 de noviembre del 1998, pone en evidencia que también es necesario que 

haya sido acreditada la preexistencia del bien en del delito anterior, caso 

contrario no es posible el probable delito. Aquella resolución sostiene: 

“Que presupuesto del delito de Receptación, que se haya cometido un de-

lito anterior, bajo tal, contexto sino se ha acreditado la preexistencia de la 
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cosa en el delito anterior, no puede existir pronunciamiento por delito de 

Receptación, siendo el caso absolver el procesado”. (Salinas, Derecho 

Penal Parte Especial quinta edición., 2013, pág. 1111) 

 

 2.3.6.- Robo a mano armada 
 

Según Salinas en el Derecho Penal Parte Especial indica que: 

 

El robo a mano armada se configura cuando el agente porta o hace 

uso de un arma al momento de apoderarse ilegítimamente de un bien mue-

ble de su víctima. 

 

Por arma se entiende todo instrumento físico que cumple en la 

realidad una función de ataque o defensa para el que la porta. 

 

En tal sentido, constituyen armas para efectos de la agravante: ar-

mas de fuego (revólver, pistola, fusil, carabina, ametralladora, etc.), arma 

blanca (cuchillo, verdugo, navaja, sable, serrucho, etc.) y armas contun-

dentes (martillos, combas, piedras, madera, fierro, etc.). (Salinas, Derecho 

Penal Parte Especial. Tercera edición, 2008, pág. 946) 
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 2.3.7.- Pena. 
 

Según Prado, en Las Consecuencias Jurídicas del delito en el Perú: 

 

La pena es una sanción legal y una consecuencia jurídica del delito. 

Ello se infiere de los que expresan, por ejemplo, los artículos II y IV del 

título preliminar. En estas disposiciones que tratan de los principios de le-

galidad y lesividad se sostiene que “nadie será sancionado por un acto no 

previsto como delito o falta por la ley vigente… Ni sometido a pena o 

medida de seguridad que no se encuentre establecidas en ella”. Luego, que 

“la pena, necesariamente, precisa de la lesión o puesta en peligro de bienes 

jurídicos tutelados por la ley” complementariamente también podemos in-

tegrar en esa realización de disposiciones, lo tratado por el párrafo inicial 

del artículo 12° y que advierte que “Las penas establecidas en la ley se 

aplican siempre al agente de infracción dolosa”. (Prado, 2000, pág. 14) 

 

 2.3.8.- Robo en lugar Poblado. 
 

Según Salinas en su libro Manual de Derecho Penal – Parte Espe-

cial asevera: 

 

La acción transcurre en un lugar que normalmente o circunstancial-

mente se encuentra sin personas. Estos son, puede ser poblado, pero que 

en forma circunstancial o eventual se encuentra sin personas que transi-

tan”. (Salinas, Manual de Derecho Penal - Parte Especial., 2003, pág. 945) 
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 2.3.9.- Robo con el concurso de dos o más personas. 
 

Según Bramont & Garcias en libro Derecho Penal – Parte especial: 

 

En el actual código Penal se alude sólo al hecho de que se cometa 

el delito por dos o más personas; bastaría un acuerdo entre dos o más per-

sonas para poder ya aplicar esta agravante. (Bramont & Garcías, 1998, pág. 

300) 

 

 2.3.10. Flagrancia. 
 

Según indican los asesores legales especialistas de Colombia Legal 

Corporation se define en la página web https://www.colombialegal-

corp.com/blog/que-es-la-flagrancia-y-cuales-situaciones-la-generan/ 

 

Flagrancia proviene del latín flagrare, que significa arder, flagra o 

resplandece como como fuego; se ve como el fuego; es indudable que al-

guna cosa arde. El delito es flagrante respecto a una persona, quien lo ve. 

• Cuando el agente es descubierto en la realización del delito. 

• Cuando el agente es descubierto y huye del lugar. 

• Cuando el agente es encontrado dentro de las 24 hrs con los 

objetos. (Asesores Legales Especialistas, 2019) 

 

https://www.colombialegalcorp.com/blog/que-es-la-flagrancia-y-cuales-situaciones-la-generan/
https://www.colombialegalcorp.com/blog/que-es-la-flagrancia-y-cuales-situaciones-la-generan/
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 2.3.11. Tiempo de duración la detención por flagrancia. 
 

  2.3.11.1 La detención normal es hasta las 48Hrs. 

 

    La pasión por el Derecho nos indica en su página:  

   https://lpderecho.pe/codigo-procesal-penal-detencion sobre la  

   detención policial y recogen la información del Artículo 264° en  

   el inciso 1 del Código Penal Peruano lo siguiente. 

 

    La detención policial sólo dura el tiempo estrictamente ne 

   cesario para la realización de la investigación y no podrá exceder  

   el plazo de cuarenta y ocho horas (48) o el término de la distancia. 

   (Calvo, 2017) 

 

  2.3.11.2 La detención preliminar 72 Horas hasta 7 días. 

 

    Según nos indica el Diario Oficial El Peruano en su publi 

   cación del Decreto Legislativo N°1298 ubicado, Artículo 264°  

   Plazo de la detención  (Inciso 02).  

 

    La detención preliminar dura setenta y dos (72) horas. Ex 

   cepcionalmente, si subsisten los requisitos establecidos en el un 

   meral 1 del artículo 261 del presente Código y se presenten circuns

   tancias de especial complejidad en la investigación, puede durar un 

   plazo máximo de siete (7) días. (Godard, 2016) 

https://lpderecho.pe/codigo-procesal-penal-detencion
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2.3.12. Clases de flagrancia. 

 

  2.3.12.1 Flagrancia Clásica o estricta. 

 

    El Acuerdo Plenario Extraordinario N°2-2016/CIJ-116  

   emitido en el II Pleno Jurisdiccional Extraordinario de las salas  

   penales permanente y transitoria de la CORTE SUPREMA DE  

   JUSTICIA DE LA REPÚBLICA en junio, Lima nos indica en el  

   Fundamento Jurídico 8° “A” lo siguiente. 

 

    El delito flagrante, en su concepción constitucionalmente  

   clásica se configura por la evidencia sensorial del hecho delictivo  

   que se está cometiendo o que se acaba de cometer en el mismo  

   instante de ser sorprendido el delincuente, de suerte que se conoce 

   directamente tanto la existencia del hecho como la identidad del  

   autor y se percibe, al mismo tiempo, la relación de este último con 

   la ejecución del delito y se da evidencia patente de tal relación. Se 

   trata de una situación fáctica, en que el delito se percibe con evi 

   dencia y exige inexcusablemente una inmediata intervención, se  

   requiere una evidencia sensorial y luego de la noción de urgencia. 

   (transitoria., 2016) 
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Se da cuando la persona es sorprendida y detenida en el mo-

mento mismo de efectuar o cometer el delito. 

 

   2.1.12.2 Cuasi flagrancia. 

 

 

  Jefferson Moreno Nieves nos explica en la página 

Pasión por el Derecho https://lpderecho.pe/jefferson-mo-

reno-explica-tipos-flagrancia/ que individuo es capturado des-

pués de ejecutado el hecho delictivo, siempre que no se le haya 

perdido de vista y haya sido perseguido desde la realización del 

delito. (Moreno Nieves, Pasión por el Derecho, 2022)   

 

Es la que se produce cuando el autor del delito es perse-

guido por la autoridad porque es encontrado con los instrumentos 

u objetos del delito y no se le perdió de vista desde la comisión del 

delito. 

 

  2.1.12.3 Flagrancia de Presunción Legal. 

 

    Augusto Renzo Espinoza Bonifaz, Docente de la Facultad  

   de Derecho de la Universidad de San Martín de Porres, Perú nos  

   indica en su publicación “Análisis de la flagrancia delictiva en  

   nuestra legislación, precisiones sobre el concepto de presunción  

   de flagrancia” lo siguiente. 

https://lpderecho.pe/jefferson-moreno-explica-tipos-flagrancia/%20que
https://lpderecho.pe/jefferson-moreno-explica-tipos-flagrancia/%20que
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    Presunción de flagrancia: El sujeto no ha sido encontrado  

   ejecutando el hecho delictivo ni huyendo del lugar de su comi 

   sión, pero existe evidencia que permite inferir que ha cometido un 

   hecho delictivo recientemente. (Espinoza Bonifaz, 2016, pág. 04)  

 

La persona no fue sorprendida ejecutando o cometiendo el 

delito, solo hay indicios razonables y datos que permiten pensar 

que el individuo es el autor del antijuridico.  

 

2.4.- Hipótesis de la investigación. 
 

 2.4.1.- Hipótesis general. 
 

El proceder de la Policía Nacional del Perú y el Ministerio Público 

frente a la investigación preliminar en la comisión del delito de Recepta-

ción Agravada en el Distrito de Callería perteneciente a la Provincia de 

Coronel Portillo, en el periodo del 2021 es deficiente. 

 

 2.4.2.- Hipótesis específicas. 
 

.- El personal perteneciente a la Policía Nacional del Perú del Distrito de 

Callería perteneciente a la Provincia de Coronel Portillo no se encuentra 

capacitado en el periodo 2021 para realizar las funciones y atribuciones 

conferidas a la investigación preliminar. 
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.- La Policía Nacional del Perú y el Ministerio Público en el periodo 2021 

en el Distrito de Callería perteneciente a la Provincia de Coronel Portillo 

no cuenta con las herramientas necesarias para la realización de la investi-

gación preliminar del delito de Receptación Agravada. 

 

.- El personal perteneciente al Ministerio Público no se encuentra capaci-

tado actualmente en el Distrito de Callería perteneciente a la Provincia de 

Coronel Portillo para realizar sus funciones y atribuciones conferidas a la 

conducción de la investigación preliminar en el delito de Receptación 

Agravada. 

 

.- La Policía Nacional del Perú y el Ministerio Público no cuentan con la 

asignación de presupuesto necesaria para dar continuidad a un proceso en 

la investigación preliminar del delito de Receptación Agravada en el Dis-

trito de Callería perteneciente a la Provincia de Coronel Portillo en el pe-

riodo 2021. 

 

 

2.5 Variables. 
 

 2.5.1 Identificación de Variables. 
 

  2.5.1.1 Variable independiente. 
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Las funciones de la Policía Nacional del Perú y el Ministe-

rio Público en la Investigación Preliminar del delito de Receptación 

Agravada. 

 

  2.5.1.2 Variable dependiente. 

 

La comisión del delito de Receptación Agravada en el pe-

riodo 2021 en la provincia de Coronel Portillo, departamento de 

Ucayali. 

 

 2.5.2 Definición operacional de la variable. 
 

• Las funciones de la Policía Nacional del Perú y el Ministerio Pú-

blico en la Investigación Preliminar del delito de Receptación 

Agravada. 

 

- Herramientas. 

- Preparación. 

- Presupuesto. 

 

• La comisión del delito de Receptación Agravada en el periodo 

2021 en la provincia de Coronel Portillo, departamento de Ucayali. 

 

- Incidencia. 
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- Archivamiento. 

- Formalización. 

 

 

 2.5.3 Operacionalización de variables. 
 

Variables Tipo de varia-

bles 

Definición 

Conceptual 

Dimensiones indicadores instrumentos 

Las funciones 

de la policía 

Nacional del 

Perú y el Mi-

nisterio Pú-

blico en la In-

vestigación 

Preliminar del 

delito de Re-

ceptación 

Agravada. 

Independiente. El Ministerio 

Público orga-

niza y dirige 

la investiga-

ción del de-

lito de Re-

ceptación 

Agravada, te-

niendo bajo 

su mando a 

la Policía, 

que se con-

vierte en au-

xiliar para el 

desarrollo de 

la investiga-

ción prelimi-

nar. 

Herramientas. Disposición 

Vehicular. 

Encuesta. 

Aparatos elec-

trónicos de co-

municación. 

Estado de las 

Comisarias y 

ambientes. 

Estado del 

despacho fis-

cal y ambien-

tes. 

Preparación. Capacitación 

en el tema “In-

vestigación 

Preliminar”. 

Capacitación 

en el tema 

“Receptación 

Agravada” 

Presupuesto. Viáticos. 

La comisión 

del delito de 

Receptación 

Agravada en el 

periodo 2021 

en la provincia 

de Coronel 

Portillo, de-

partamento 

de Ucayali. 

Dependiente. En el Distrito 

de Calleria 

en el año 

2021 la po-

blación in-

cide en el de-

lito de Re-

ceptación 

Agravada 

con o sin 

Incidencia. Cantidad de 

casos denun-

ciados por Re-

ceptación 

Agravada en 

Calleria 2021. 

Encuesta. 

Cantidad de 

casos no de-

nunciados por 

Receptación 
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comprensión 

de las nor-

mas, siendo 

que existe 

una necesi-

dad de ad-

quirir bienes 

a menor pre-

cio. 

Agravada en 

Calleria 2021. 

Archivamiento. Cantidad de 

casos Calleria 

2021 Archiva-

dos por el Mi-

nisterio Pú-

blico antes de 

formalizar in-

vestigación 

Preparatoria 

en el delito de 

Receptación 

Agravada. 

Cantidad de 

casos en el de-

lito de Recep-

tación Agra-

vada en Calle-

ria 2021 Archi-

vados por el 

Ministerio Pú-

blico por ven-

cimiento de 

plazo. 

Formalización. Alto índice de 

casos en Calle-

ria en el 2021 

que con la in-

vestigación 

Preliminar efi-

ciente logró 

Formalizar la 

Investigación 

Preparatoria 

en el delito de 

Receptación 

Agravada. 

Bajo índice de 

casos en Calle-

ria en el 2021 

que con la in-

vestigación 

Preliminar efi-

ciente logró 

Formalizar la 

Investigación 

Preparatoria 

en el delito de 

Receptación 

Agravada. 



80 

 

CAPITULO III 

 

METODOLOGIA 

 

3.1 Diseño de la investigación. 
 

Para el desarrollo de la presente tesis utilicé el Diseño Cuantitativo y de 

investigación no experimental. 

 

Diseño Cuantitativo porque son necesarias las conclusiones estadísticas 

para recopilar información y procesarlas, así como el Diseño de investigación no 

experimental  

 

Se basa en la recopilación y análisis de datos numéricos que se obtienen 

de la construcción de instrumentos de medición para la prueba de hipótesis, mis-

mas que se establecen antes de llevar a cabo el estudio, se utiliza población y 

muestra para obtener datos estadísticamente verídicos y es posible replicar el es-

tudio en periodos posteriores y situaciones o locaciones distintas.  

 

Se observan situaciones existentes, las variables no se manipulan, no se 

puede influir sobre ellas porque ya sucedieron en un momento dado, es describir 

el comportamiento humano mediante el análisis de sus conductas con relación a 

situaciones diferentes. 
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3.2 Población y muestra. 
 

 3.2.1 Población. 
 

La población se compone por el personal perteneciente a la Policía 

Nacional del Perú y Ministerio Público involucrados en la Investigación 

Preliminar de la comisión del delito de Receptación Agravada en el Dis-

trito de Calleria, Provincia de Coronel Portillo en el año 2021: 

• 4 jefes de unidades Policiales; 1 pertenecientes al Departamento de 

Prevención e Investigación de Robo de Vehículos (DEPROVE-

PUCALLPA) y 3 al División de Investigación Criminal (DIVIN-

CRI-PUCALLPA).  

• 60 fiscales; conformado por 20 Provinciales Penales Corporativos 

de Coronel Portillo y 40 adjuntos de las 5 fiscalías.  

• 33 carpetas Fiscales que cuenten con la etapa de Investigación Pre-

paratoria de las distintas fiscalías provinciales Penales de Coronel 

Portillo del año 2021 en casos de Receptación Agravada. 

 

 3.2.2 Muestra. 
 

La muestra a quien está destinado los instrumentos se conforma 

por: 

• 4 jefes de unidades Policiales; 1 pertenecientes al Departamento de 

Prevención e Investigación de Robo de Vehículos (DEPROVE-

PUCALLPA) y 3 al División de Investigación Criminal (DIVIN-

CRI-PUCALLPA).  
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• 20 fiscales; conformado por 6 Provinciales Penales Corporativos 

de Coronel Portillo y 14 adjuntos de las 5 fiscalías.  

• 33 carpetas Fiscales que cuenten con la etapa de Investigación Pre-

paratoria de las distintas fiscalías provinciales Penales de Coronel 

Portillo del año 2021 en casos de Receptación Agravada. 

 

3.3 Técnicas e instrumentos. 
 

 3.3.1 Técnica. 
 

La técnica utilizada será la observación de expedientes Fiscales y 

una encuesta anónima aplicada a cada uno de los intervinientes (Muestra) 

en la Investigación Preliminar de la Etapa de Investigación Preparatoria 

del delito de Receptación Agravada en la Provincia de Coronel Portillo, 

Departamento de Ucayali. 

 

 3.3.2 Instrumento. 
 

Fichas para registrar información de las Carpetas Fiscales de forma 

objetiva y veraz que cuenten con la etapa de Investigación Preparatoria de 

las distintas fiscalías provinciales Penales de Coronel Portillo del año 2021 

en casos de Receptación Agravada.  

 

Cuestionarios anónimos destinado a los fiscales y policías involu-

crados en la Investigación Preliminar de la comisión del delito de Recep-

tación Agravada en el Distrito de Calleria, Provincia de Coronel Portillo, 
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con preguntas genéricas cerradas, abiertas y mixtas que serán de utilidad 

para el análisis de conductas abocadas a la investigación. 

 

3.4 Validez y confiabilidad del instrumento. 
 

El instrumento es sometido a juicio de expertos, consiste en la revisión y 

validación de cada acápite del cuestionario de preguntas, a lo que certificarán con 

su firma su aprobación. 

 

3.5 Técnicas para el procesamiento de la información. 
 

Al certificar la validez y confiabilidad del instrumento, este ha pasado por 

un control de calidad, posteriormente se registran los datos en la Base de datos del 

Sistema Informativo Excel, sometidos a un análisis cuantitativo y cualitativo, pre-

sentadas en tablas y gráficos mediante el sistema de Producto de Estadística y 

Solución de Servicio (SPSS) para el análisis. 

 

3.6 Aspectos Éticos de la investigación. 
 

Las encuestas aplicadas al personal perteneciente a la Policía Nacional del 

Perú y Ministerio Público serán anónimas y confidenciales, sin posibilidad de ser 

utilizadas para otros fines que no sean de estudio e investigación. 
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Para no interrumpir el normal desarrollo de las actividades y funciones del 

personal a encuestar, este instrumento será aplicado en su horario de descanso o 

fuera del centro laboral. 
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CAPITULO IV. 

 

RESULTADOS Y DISCUCIÓN. 

 

4.1 Presentación de resultados. 
 

Como resultado del desarrollo de la investigación aplicada a la realidad 

delimitada de forma espacial, temporal y social en la en el cual trato como tema 

“EL PAPEL DE LA FISCALIA Y LA POLICIA EN LA INVESTIGACIÓN 

PRELIMINAR DEL DELITO DE RECEPTACIÓN AGRAVADA EN EL PE-

RIODO 2021, EN EL DISTITO DE CALLERIA-PROVINCIA DE CORONEL 

PORTILLO”, zanjo tres vertientes en mi cuestionario, sacando a relucir como pri-

mera, el punto de vista de los señores fiscales del Ministerio Publico, separada de 

la opinión de los señores oficiales y sub oficiales de la Policía Nacional del Perú 

pertenecientes a DEPROVE-PUCALLPA y DIVINCRI-PUCALLPA como se-

gundo sujeto de estudio, y como tercero, la comunión de la fiscalía y la policía, 

unidas en la investigación preliminar del delito de receptación agravada. 

 

A continuación, presento la interpretación, análisis y descripción aunando 

tablas y gráficos estadísticos de los resultados de la investigación. 

 

4.1.1 Encuesta dirigida a los señores fiscales pertenecientes a las fiscalías provincia-

les Penales Corporativas del Ministerio Público de Coronel Portillo. 
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 4.1.1.1 ¿En el periodo 2021 en qué medida afectó la Disposición Vehicular 

 para realizarse una efectiva y eficaz Investigación Preliminar en casos de 

 receptación agravada? 

 

 

Tabla N° 01 -Item N° 01 Ministerio Público. / Fuente: Anexo N° 05. 

 

 

 

Nota: Elaboración propia. 

 

GRÁFICO N° 01 Ministerio Público. /Fuente: Anexo N° 05. 

 

Fuente: Tabla 1. / Elaboración propia. 

 

Descripción: De acuerdo a la tabla y grafico N° 01 perteneciente al ítem 

N° 01 de la encuesta realizada a los representantes del Ministerio Público 
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Gráfico N° 01 MP.

frecuencia Porcentaje

respuesta frecuencia Porcentaje 

los vehículos siempre estuvieron operativos. 12 60% 

Los vehículos siempre estuvieron inoperativos 4 20% 

No hubieron choferes, pero si vehículos 4 20% 

total 20 100% 
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pertenecientes a las fiscalías provinciales Penales Corporativas de Coronel 

Portillo, llegamos a la conclusión que el 60 % indicó que los vehículos 

siempre estuvieron operativos para realizarse una efectiva y eficaz Inves-

tigación Preliminar en casos de receptación agravada; siendo que un 20 % 

indica que los vehículos siempre estuvieron inoperativos  y de mismo 

modo, un 20 % aseveró que hubieron vehículos, pero no choferes que los 

conduzcan. 

 

 Existe en mayor proporción los vehículos operativos en el Minis-

terio Público a fin de realizarse una rápida, efectiva y eficaz intervención 

para la Investigación Preliminar en el delito de Receptación agravada, no 

considerándose esto un problema, pero siendo esto mejorable, porque en 

algunas pocas ocasiones los vehículos estuvieron inoperativos, o también 

no hubieron choferes disponibles, pero si vehículos. 

 

 4.1.1.2 ¿En el periodo 2021 qué medida le utilización de Aparatos electróni

 cos de comunicación, dícese laptops, smartphones fueron asignados para 

 realizarse una efectiva investigación preliminar en casos de receptación 

 agravada? 

 

Tabla N° 02-Item N° 02 Ministerio Público. / Fuente: Anexo N° 05. 

Nota: Elaboración propia. 

respuesta frecuen-
cia 

Porcen-
taje 

Siempre se asignaron laptops para el trabajo de campo. 0 0% 

Siempre se asignaron smartphones para el trabajo de 

campo. 
0 0% 

No se asignaron laptops para la investigación en trabajo de 

campo. 
15 75% 

No se asignaron smartphones para la investigación en tra-

bajo de campo.  
5 25% 

Total 20 100% 
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GRÁFICO N° 02 Ministerio Público. /Fuente: Anexo N° 05. 

 

Fuente: Tabla 02. / Elaboración propia. 

 

Descripción: De acuerdo a la tabla y grafico N° 02 perteneciente al ítem 

N° 02 de la encuesta realizada a los representantes del Ministerio Público 

pertenecientes a las fiscalías provinciales Penales Corporativas de Coronel 

Portillo, llegamos a la conclusión que el 75% indicó que no se le asignó 

laptops para la investigación en trabajo de campo para realizarse una efec-

tiva investigación preliminar en casos de receptación agravada y un 25% 

que no se asignó smartphones para la investigación en trabajo de campo. 

 

 Una preocupante mayor parte del personal fiscal indica que no se 

le asignó laptops como herramienta para realizarse un trabajo de campo 
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para la investigación preliminar en los casos de receptación agravada, con-

virtiéndose esto en un problema, siendo que la otra parte indicó que no se 

le asignó smartphones para tal fin; recordemos que el uso de tecnología y 

redes de internet e intranet son fundamentales para ingresar al sistema fis-

cal, el reconocimiento de posibles implicados en delitos, incluso orden de 

captura y bienes objeto de ilícitos, el uso de programas de tipeo son esen-

ciales para una toma de declaración, preparación de oficios, escritos o dis-

posiciones de urgencia.  

 

 4.1.1.3 ¿Considera que en el periodo 2021 los despachos fiscales penales de 

 coronel portillo gozaron de una infraestructura óptima para un buen 

 desempeño laboral en la investigación preliminar de delito de Receptación 

 agravada? 

 

 

Tabla N° 03-Item N° 05 Ministerio Público. / Fuente: Anexo N° 05. 

 

Nota: Elaboración propia. 

 

 

 

respuesta frecuencia Porcentaje 

Si la tuvo. 3 15% 

No la tuvo. 2 10% 

Fue pésima. 0 0% 

Se puede mejorar. 15 75% 

Total 20 100% 
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Gráfico N° 03 Ministerio Público. /Fuente: Anexo N° 05. 

 

Fuente: Tabla 03. / Elaboración propia. 

 

Descripción: De acuerdo a la tabla y grafico N° 03 perteneciente al ítem 

N° 05 de la encuesta realizada a los representantes del Ministerio Público 

pertenecientes a las fiscalías provinciales Penales Corporativas de Coronel 

Portillo, llegamos a la conclusión que el 75 % indica que se puede mejorar, 

un 15% indicó que si tuvo una infraestructura óptima para un buen desem-

peño laboral en la investigación preliminar de delito de Receptación agra-

vada y un 10% indica que no gozó de tal. 

 

 En mayor proporción se opina que se puede mejorar la infraestruc-

tura de los despachos fiscales penales para así tener un buen desempeño 

laboral por paste de los representantes del Ministerio Público en la inves-

tigación preliminar del delito de receptación agravada, observamos que, si 

bien esta mayor proporción no piensa que sea pésima o mala la infraes-

tructura, nos dicen que se podría mejorar, no viniendo a ser un problema, 

aunando que otra parte alega gozar de una buena infraestructura laboral; 
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agregar que muy pocos fiscales indicaron no estar contentos con las insta-

laciones.  

 

 4.1.1.4 ¿Considera que en el periodo 2021 los despachos fiscales penales de 

 coronel portillo gozaron de una infraestructura óptima para el trato y toma 

 de declaraciones del agraviado, abogados, policías e imputado en casos de 

 Receptación agravada? 

 

 

Tabla N° 04-Item N° 06 Ministerio Público. / Fuente: Anexo N° 05. 

Nota: Elaboración propia. 

 

Gráfico N° 04 Ministerio Público. /Fuente: Anexo N° 05. 

 

Fuente: Tabla 04. / Elaboración propia. 
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Se puede mejorar. 16 80% 

Total 20 100% 
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Descripción: De acuerdo a la tabla y grafico N° 04 perteneciente al ítem 

N° 06 de la encuesta realizada a los representantes del Ministerio Público 

pertenecientes a las fiscalías provinciales Penales Corporativas de Coronel 

Portillo, llegamos a la conclusión que el 80% indica que se puede mejorar 

la infraestructura de los despachos fiscales para el trato y toma de declara-

ciones del agraviado, abogados, policías e imputado en casos de Recepta-

ción agravada, siendo que un 20 % indicó que si gozó de optimas instala-

ciones.  

 

 Se observa no considerarse un problema para llevarse a cabo un 

óptimo desempeño laboral por los representantes del Ministerio Público,   

la infraestructura de los despachos fiscales específicamente para el trato y 

toma de declaraciones del agraviado, abogados, policías e imputado en ca-

sos de receptación agravada, siendo que se puede mejorar, no implica que 

sea mala o pésima; agregar que en segunda mayor proporción se indica 

que las instalaciones son óptimas para tal fin. 

 

 4.1.1.5 ¿Recibió en el periodo 2021 cursos o conferencias de capacitación y 

 actualización en temas sobre el delito de Receptación Agravada? 
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Tabla N° 05-Item N° 07 Ministerio Público. / Fuente: Anexo N° 05. 

 

 

Nota: Elaboración propia. 

 

Gráfico N° 05 Ministerio Público. /Fuente: Anexo N° 05. 

 

Fuente: Tabla 05. / Elaboración propia. 

 

Descripción: De acuerdo a la tabla y grafico N° 05 perteneciente al ítem 

N° 07 de la encuesta realizada a los representantes del Ministerio Público 

pertenecientes a las fiscalías provinciales Penales Corporativas de Coronel 

Portillo, llegamos a la conclusión que el 55% indicó que no recibió en el 
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respuesta frecuencia Porcentaje 

Si, más de dos. 4 20% 

Si, una. 0 0% 

No. 11 55% 
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Total 20 100% 
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periodo 2021 cursos o conferencias de capacitación y actualización en te-

mas sobre el delito de Receptación Agravada, un 25 % indicó que si bien 

no gozó de estas, quisiera capacitaciones y actualizaciones en el tema, cabe 

resaltar que un 20 % aseguró haber asistido en mas de dos oportunidades 

lo cuestionado.   

 

 El no recibir conferencias, capacitaciones y actualizaciones en te-

mas sobre el delito de receptación agravada para el Ministerio Público 

viene a convertirse en un problema para llevar a cabo una efectiva investi-

gación preliminar en nuestra realidad, siendo que más de la mitad del per-

sonal fiscal no gozó de estas, otra parte indica que no las llevaron, pero 

están deseosos de tenerlas, y una minúscula minoría si gozó de estas. 

 

 4.1.1.6 ¿Recibió curso o conferencia de capacitación y actualización en te

 más sobre la de investigación preliminar en el Nuevo Código Procesal Penal? 

 

 

Tabla N° 06-Item N° 08 Ministerio Público. / Fuente: Anexo N° 05. 

 

Nota: Elaboración propia. 

 

respuesta frecuencia Porcentaje 

Si, más de dos. 7 35% 

Si, una. 6 30% 

No. 6 30% 

Quisiera capacitaciones y actualizaciones en el tema. 1 5% 

Total 20 100% 
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Gráfico N° 06 Ministerio Público. /Fuente: Anexo N° 05. 

 

Fuente: Tabla 06. / Elaboración propia. 

 

Descripción: De acuerdo a la tabla y grafico N° 06 perteneciente al ítem 

N° 08 de la encuesta realizada a los representantes del Ministerio Público 

pertenecientes a las fiscalías provinciales Penales Corporativas de Coronel 

Portillo, llegamos a la conclusión que el 35% de encuestados indica haber 

recibido en más de dos oportunidades cursos o conferencias de capacita-

ción y actualización en temas sobre la de investigación preliminar en el 

Nuevo Código Procesal Penal, siendo que un 30% indica haber recibido 

solo una, de igual modo, el 30% indica no haber llevado los cursos y con-

ferencias; es menester indicar que un 5% indica desear capacitaciones y 

actualizaciones en el tema. 
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 No es un problema para el Ministerio Público la capacitación me-

diante cursos o conferencias y actualización en temas sobre la de investi-

gación preliminar en el Nuevo Código Procesal Penal parta así llevarse un 

efectivo trabajo fiscal puesto que la mayoría las recibió en mas de dos 

oportunidades en el 2021, otra parte la llevó en una oportunidad y una me-

nor proporción no las obtuvo. 

 

 4.1.1.7 En caso de gozar de viáticos brindados por su institución; ¿Consi

 dera que en el periodo 2021 fueron suficientes los asignados a fin de realizar 

 diligencias abocadas a la investigación preliminar del delito de receptación 

 agravada? 

 

 

 Tabla N° 07-Item N° 11 Ministerio Público. / Fuente: Anexo N° 05. 

Nota: Elaboración propia. 

 

 

 

 

respuesta frecuen-
cia 

Porcen-
taje 

La PNP no goza de viáticos. 2 10% 

La PNP si goza de viáticos 0 0% 

Los viáticos asignados al personal fiscal son suficien-

tes. 
2 10% 

Los viáticos asignados al personal fiscal son insuficien-

tes. 
16 80% 

Total 20 100% 
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Gráfico N° 07 Ministerio Público. /Fuente: Anexo N° 05. 

 

Fuente: Tabla 07. / Elaboración propia. 

 

Descripción: De acuerdo a la tabla y grafico N° 07 perteneciente al ítem 

N° 11 de la encuesta realizada a los representantes del Ministerio Público 

pertenecientes a las fiscalías provinciales Penales Corporativas de Coronel 

Portillo, llegamos a la conclusión que el 80% de encuestados indicaron que 

los viáticos asignados al personal fiscal fueron insuficientes para realizarse 

diligencias abocadas a la investigación preliminar del delito de receptación 

agravada en el periodo 2021, siendo que un 10 % indica que los viáticos 

asignados al personal fiscal para tal fin resulta suficiente; es menester aco-

tar que un 10% aduce conocer que los miembros de la PNP no gozan de 

viáticos asignados por su institución para el mismo fin. 

 

 Existe un altísimo segmento perteneciente al personal fiscal que 

concluye que los viáticos asignados fueron insuficientes para realizarse di-

ligencias abocadas a la investigación preliminar del delito de receptación 
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agravada en el periodo 2021, de modo que forma un problema para su 

efectiva realización, agregando que en mínimo se considera que sean sufi-

cientes. 

 

 4.1.1.8 ¿En el periodo 2021, cuantas investigaciones se iniciaron en su des

 pacho para el delito de Receptación Agravada? 

 

 

 Tabla N° 08-Item N° 12 Ministerio Público. / Fuente: Anexo N° 05. 

Nota: Elaboración propia. 

 

Gráfico N° 08 Ministerio Público. /Fuente: Anexo N° 05. 

 

Fuente: Tabla 08. / Elaboración propia. 
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respuesta frecuencia Porcentaje 

Ninguna 0 0% 

Mas de una y menos de 5. 12 60% 

De 5 a 10. 3 15% 

Mas de 10. 5 25% 

Total 20 100% 
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Descripción: De acuerdo a la tabla y grafico N° 08 perteneciente al ítem 

N° 12 de la encuesta realizada a los representantes del Ministerio Público 

pertenecientes a las fiscalías provinciales Penales Corporativas de Coronel 

Portillo, llegamos a la conclusión que el 60% indica haber llevado más de 

una y menos de 5 investigaciones se iniciaron en su despacho para el delito 

de Receptación Agravada en el periodo 2021, siendo que un 25% indica 

haber llevado más de 10 casos, y un 15% de 5 a 10 casos. 

 

A lo cual, según -Anexo N° 06 y 07 de la presente tesis - el informe 

oficial recopilado y certificado por la analista del Área de Gestión de Indi-

cadores del Ministerio Público de Ucayali de casos de delitos de recepta-

ción agravada llevados en el periodo 2021 y la ficha de información verí-

dica de los mismos se cuentan 33 casos tratados por las fiscalías provin-

ciales Penales Corporativas pertenecientes a Coronel Portillo. 

 

 4.1.1.9 ¿En el periodo 2021, cuantos casos de receptación agravada en su 

 despacho no quisieron ser denunciados por las víctimas? 

 

 

 Tabla N° 09-Item N° 13 Ministerio Público. / Fuente: Anexo N° 05. 

Nota: Elaboración propia. 

respuesta frecuencia Porcentaje 

Ninguna 13 65% 

Mas de una y menos de 5. 4 20% 

De 5 a 10. 3 15% 

Mas de 10. 0 0% 

Total 20 100% 
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Gráfico N° 09 Ministerio Público. /Fuente: Anexo N° 05. 

 

Fuente: Tabla 09. / Elaboración propia. 

 

Descripción: De acuerdo a la tabla y grafico N° 09 perteneciente al ítem 

N° 13 de la encuesta realizada a los representantes del Ministerio Público 

pertenecientes a las fiscalías provinciales Penales Corporativas de Coronel 

Portillo, llegamos a la conclusión que un 65% de encuestados informaron 

que en el periodo 2021 todos los casos de receptación agravada fueron de-

nunciados por las víctimas, un 20% indicó que mas de una y menos de 5 

víctimas de delito no quisieron denunciar y un 15 % de encuestados indica 

que fueron de 5 a 10 personas las que se resistieron a denunciar el delito 

en el momento de estar en el despacho fiscal. 

 

 Se observa que en el Ministerio Público 22 de un total de 33 casos 

de receptación agravada han sido denunciados por los agraviados aunque 

cuatro fiscales pertenecientes a despachos separados indicaron que en el 
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año 2021 no quisieron denunciar mas de una y menos de cinco personas 

agraviadas, aunando que tres fiscales por separado indicaron que no qui-

sieron denunciar de cinco a diez personas agraviada por cada uno, siendo 

un promedio de treintaicuatro los agraviados del delito de receptación 

agravada que no quisieron interponer una denuncia. 

 

 4.1.1.10 ¿En periodo 2021, cuantos casos fueron archivados en su despacho 

 antes de formalizar la investigación preparatoria por el delito de Recepta

 ción Agravada? 

 

 

 Tabla N° 10-Item N° 14 Ministerio Público. / Fuente: Anexo N° 05. 

Nota: Elaboración propia. 

 

Gráfico N° 10 Ministerio Público. /Fuente: Anexo N° 05. 

 

Fuente: Tabla 10. / Elaboración propia. 
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respuesta frecuencia Porcentaje 

Ninguna 7 35% 

Mas de una y menos de 5. 9 45% 

De 5 a 10. 4 20% 

Mas de 10. 0 0% 

Total 20 100% 
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Descripción: De acuerdo a la tabla y grafico N° 10 perteneciente al ítem 

N° 14 de la encuesta realizada a los representantes del Ministerio Público 

pertenecientes a las fiscalías provinciales Penales Corporativas de Coronel 

Portillo, llegamos a la conclusión que un 45% de encuestados indicaron 

que más de uno y menos de cinco casos fueron archivados en su despacho 

antes de formalizar la investigación preparatoria por el delito de Recepta-

ción Agravada en el periodo 2021, también podemos observar que un 35% 

indicó que no hubieron casos archivados antes de formalizar investigación 

preparatoria en el mismo periodo; es menester indicar que un 20 % indicó 

que fueron de cinco a diez los casos archivados. 

 

 A lo cual, según -Anexo N° 06 y 07 de la presente tesis - el informe 

oficial recopilado y certificado por la analista del Área de Gestión de Indi-

cadores del Ministerio Público de Ucayali-Coronel Portillo de casos de de-

litos de receptación agravada llevados en el periodo 2021 y la ficha de 

información verídica de los mismos sacan a relucir que de 33 casos en 

total,  fueron 07 los que tienen archivo preliminar, de los cuales 03 se en-

cuentran en la 01°FPPC, 02 en la 03°FPPC, 02 casos en la 05°FPPC. 

 

 4.1.1.11¿En el periodo 2021 cuantos casos del delito de Receptación Agra

 vada en su despacho fueron archivados en la etapa de investigación prelimi

 nar por vencimiento de plazo? 
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Tabla N° 11-Item N° 15 Ministerio Público. / Fuente: Anexo N° 05. 

Nota: Elaboración propia. 

 

Gráfico N° 11 Ministerio Público. /Fuente: Anexo N° 05. 

 

Fuente: Tabla 11. / Elaboración propia. 

 

Descripción: De acuerdo a la tabla y grafico N° 11 perteneciente al ítem 

N° 15 de la encuesta realizada a los representantes del Ministerio Público 

pertenecientes a las fiscalías provinciales Penales Corporativas de Coronel 

Portillo, llegamos a la conclusión que un 70% de encuestados indicaron 
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respuesta frecuencia Porcentaje 

Ninguna 14 70% 

Mas de una y menos de 5. 6 30% 

De 5 a 10. 0 0% 

Mas de 10. 0 0% 

Total 20 100% 
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que no hubieron casos archivados en la etapa de investigación preliminar 

por vencimiento de plazo en el periodo 2021 por el delito de receptación 

agravada, también que un 30 % indicó que existieron más de uno y menos 

de cinco casos archivados por tal motivo. 

 

 Se observa en el Anexo N° 06 y 07 no existir casos archivados per-

tenecientes al delito de receptación agravada por motivo de vencimiento 

de plazo en el año 2021 por las diversas fiscalías provinciales Penales Cor-

porativas de Coronel Portillo.  

 

 4.1.1.12 ¿En el periodo 2021 cuantos casos en su despacho lograron una exi

 tosa investigación preliminar para llegar a formalizar la investigación pre

 paratoria en el delito de Receptación Agravada? 

 

 

 Tabla N° 12-Item N° 16 Ministerio Público. / Fuente: Anexo N° 05. 

Nota: Elaboración propia. 

 

 

respuesta frecuencia Porcentaje 

Ninguna 0 0% 

Mas de una y menos de 5. 15 75% 

De 5 a 10. 5 25% 

Mas de 10. 0 0% 

Total 20 100% 
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Gráfico N° 12 Ministerio Público. /Fuente: Anexo N° 05. 

 

Fuente: Tabla 12. / Elaboración propia. 

 

Descripción: De acuerdo a la tabla y grafico N° 12 perteneciente al ítem 

N° 16 de la encuesta realizada a los representantes del Ministerio Público 

pertenecientes a las fiscalías provinciales Penales Corporativas de Coronel 

Portillo, llegamos a la conclusión que un 75% de encuestados indicó que 

más de uno y menos de cinco casos llevados en su despacho lograron una 

exitosa investigación preliminar para llegar a formalizar la investigación 

preparatoria en el delito de Receptación Agravada en el periodo 2021; 

agregar que un 25 % indicó que fueron más de cinco y menos de diez casos. 

 

 Observando los Anexo N° 06 y 07 de la presente tesis encontramos 

el informe oficial recopilado y certificado por la analista del Área de Ges-

tión de Indicadores del Ministerio Público de Ucayali-Coronel Portillo de 

casos de delitos de receptación agravada llevados en el periodo 2021 y 

también la ficha de información verídica de los mismos, sacamos a relucir 
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que de 33 casos en total, 23 lograron una exitosa formalización de investi-

gación preparatoria en el delito. 

 

4.1.2 Encuesta dirigida a los jefes de unidades policiales del departamento  de DE-

PROVE-PUCALLPA y DIVINCRI-PUCALLPA. 
 

 4.1.2.1 ¿En el periodo 2021 en qué medida afectó la Disposición Vehicular 

 para realizarse una efectiva y eficaz Investigación Preliminar en casos de 

 receptación agravada? 

 

 

 Tabla N° 13-Item N° 01 PNP. / Fuente: Anexo N° 05. 

Nota: Elaboración propia. 

 

Gráfico N° 13 PNP. /Fuente: Anexo N° 05. 

 

Fuente: Tabla 13. / Elaboración propia. 
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Descripción: De acuerdo a la tabla y grafico N° 13 perteneciente al ítem 

N° 01 de la encuesta realizada a los los jefes de unidades policiales del 

departamento de DEPROVE-PUCALLPA y DIVINCRI-PUCALLPA, lle-

gamos a la conclusión que un 75 % indicó que en el periodo 2021 los 

vehículos siempre estuvieron operativos para realizarse una efectiva y efi-

caz Investigación Preliminar en casos de receptación agravada, también él 

estudió en área de campo revela que un 25 % de efectivos encuestados 

indicó que los vehículos estuvieron inoperativos para tal fin. 

 

 Existe en mayor proporción los vehículos operativos y funcionales 

asignados a la PNP-DEPROVE y DIVINCRI, a fin de realizarse una rá-

pida, efectiva y eficaz intervención en casos de receptación agravada en 

Coronel Portillo el periodo 2021, no configurando un problema para el fin; 

es menester sacar a relucir que solo en pocas ocasiones los vehículos estu-

vieron inoperativos.  

 

 4.1.2.2 ¿En el periodo 2021 qué medida le utilización de Aparatos electróni

 cos de comunicación, dícese laptops, smartphones fueron asignados para 

 realizarse una efectiva investigación preliminar en casos de receptación 

 agravada? 
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 Tabla N° 14-Item N° 02 PNP. / Fuente: Anexo N° 05. 

 Nota: Elaboración propia. 

 

Gráfico N° 14 PNP. /Fuente: Anexo N° 05. 

 

Fuente: Tabla 14. / Elaboración propia. 

 

Descripción: De acuerdo a la tabla y grafico N° 14 perteneciente al ítem 
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departamento de DEPROVE-PUCALLPA y DIVINCRI-PUCALLPA, lle-

gamos a la conclusión que un 75% de encuestados indicó que no se le asig-

naron laptops para la investigación en trabajo de campo y un 25 % indicó 

que no se le asignó smartphones para el mismo fin para realizarse una efec-

tiva investigación preliminar en casos de receptación agravada en el pe-

riodo 2021. 

 

 Una preocupante mayor parte del personal policial indica que no se 

le asignó laptops como herramienta para realizarse un trabajo de campo 

para el apoyo y su intervención para una efectiva investigación preliminar 

en los casos de receptación agravada, convirtiéndose esto en un problema, 

siendo que la otra parte indicó que no se le asignó smartphones para tal fin; 

recordemos que el uso de tecnología y redes de internet e intranet son fun-

damentales para ingresar a sistemas nacionales que permiten un verás trá-

fico de información, también el reconocimiento de posibles implicados en 

delitos, incluso órdenes de captura y bienes objeto de ilícitos; el uso de 

programas de tipeo son esenciales para una toma de declaración, prepara-

ción de oficios, escritos o documentar diligencias y redactar actas policia-

les. 

 

 4.1.2.3 ¿Considera que en el periodo 2021 las comisaría a la cual pertenece 

 su despacho en Coronel Portillo gozaron de la infraestructura e instalacio

 nes óptimas para lograr un buen desempeño laboral en la investigación en 

 delitos de receptación agravada? 
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 Tabla N° 15-Item N° 03 PNP. / Fuente: Anexo N° 05. 

Nota: Elaboración propia. 

 

Gráfico N° 15 PNP. /Fuente: Anexo N° 05. 

 

Fuente: Tabla 15. / Elaboración propia. 

 

Descripción: De acuerdo a la tabla y grafico N° 15 perteneciente al ítem 

N° 03 de la encuesta realizada a los los jefes de unidades policiales del 

departamento de DEPROVE-PUCALLPA y DIVINCRI-PUCALLPA, lle-

gamos a la conclusión que un 75 % indicó que no gozaron de la infraes-

tructura e instalaciones óptimas para lograr un buen desempeño laboral en 

la investigación en delitos de receptación agravada en el periodo 2021 
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Si. 0 0% 

No. 3 75% 
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total 4 100% 
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siendo que un 25 % indicó que se podrían mejorar la infraestructura e ins-

talaciones. 

 

 Observamos que los datos revelan que la PNP DEPROVE y DI-

VINCRI- PUCALLPA no goza de infraestructura e instalaciones óptimas 

que conlleven a un buen desempeño laboral específicamente en la que con-

lleva el delito de receptación agravada, encontrándose una minoría de efec-

tivos policiales que no se encuentran satisfechos con las instalaciones que 

se les asignaron, pero optimistas piensan que podrían mejorarse. 

 

 4.1.2.4 ¿Considera que en el periodo 2021 la comisaría a la cual pertenece 

 su despacho en Coronel Portillo tuvieron la infraestructura e instalaciones 

 óptimas para un buen trato a los intervinientes de la investigación prelimi

 nar en el delito de Receptación Agravada incluyendo fiscales y toma de de

 claraciones de todo tipo? 

 

Tabla N° 16-Item N° 04 PNP. / Fuente: Anexo N° 05. 

 

Nota: Elaboración propia. 

 

 

 

respuesta frecuencia Porcentaje 

Si la tuvo. 0 0% 

No la tuvo. 3 75% 

Fue pésima. 0 0% 

Se puede mejorar. 1 25% 

Total 4 100% 
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Gráfico N° 16 PNP. /Fuente: Anexo N° 05. 

 

Fuente: Tabla 16. / Elaboración propia. 

 

Descripción: De acuerdo a la tabla y grafico N° 16 perteneciente al ítem 

N° 04 de la encuesta realizada a los los jefes de unidades policiales del 

departamento de DEPROVE-PUCALLPA y DIVINCRI-PUCALLPA, lle-

gamos a la conclusión que un 75 % indicó que no tuvieron la infraestruc-

tura e instalaciones óptimas para un buen trato a los intervinientes de la 

investigación preliminar en el delito de Receptación Agravada, incluyendo 

fiscales y también para la toma de declaraciones de todo tipo; es menester 

indicar que un 25% indica que se pueden mejorar las instalaciones para tal 

fin. 

 

   Observamos que los datos revelan que la PNP DEPROVE y DI-

VINCRI- PUCALLPA no goza de infraestructura e instalaciones óptimas 

para brindar un buen trato a los intervinientes de la investigación prelimi-

nar en el delito de Receptación Agravada, incluyendo fiscales y también 
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para la toma de declaraciones de todo tipo; agregar que una minoría de 

efectivos policiales piensa que las instalaciones que se les asignó destina-

das a tal fin se podrían mejorar. 

 

 4.1.2.5 ¿Recibió en el periodo 2021 cursos o conferencias de capacitación y 

 actualización en temas sobre el delito de Receptación Agravada? 

 

 

Tabla N° 17-Item N° 07 PNP. / Fuente: Anexo N° 05. 

Nota: Elaboración propia. 

 

Gráfico N° 17 PNP. /Fuente: Anexo N° 05. 

 

Fuente: Tabla 17. / Elaboración propia. 
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frecuencia Porcentaje

respuesta frecuencia Porcentaje 

Si, más de dos. 1 25% 

Si, una. 0 0% 

No. 3 75% 

Quisiera capacitaciones y actualizaciones en el tema. 0 0% 

Total 4 100% 
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Descripción: De acuerdo a la tabla y grafico N° 17 perteneciente al ítem 

N° 07 de la encuesta realizada a los los jefes de unidades policiales del 

departamento de DEPROVE-PUCALLPA y DIVINCRI-PUCALLPA, lle-

gamos a la conclusión que un 75 % indicó que no recibió en el periodo 

2021 cursos o conferencias de capacitación y actualización en temas sobre 

el delito de Receptación Agravada, también que un 25% indicó que gozó 

en más de dos oportunidades lo referido. 

 

 03 de 04 efectivos policiales pertenecientes a DEPROVE y DIVIN-

CRI Pucallpa, no recibió en el periodo 2021 cursos o conferencias que los 

capacite y actualice en temas de delito de receptación agravada, pero, por 

otro lado, siendo solo un oficial quien alegó haber gozado de este benefi-

cio. 

 

 4.1.2.6 ¿Recibió curso o conferencia de capacitación y actualización en te

 mas sobre la de investigación preliminar en el Nuevo Código Procesal Pe

 nal? 

 

 

Tabla N° 18-Item N° 08 PNP. / Fuente: Anexo N° 05. 

respuesta frecuencia Porcentaje 

Si, más de dos. 2 50% 

Si, una. 1 25% 

No. 1 25% 

Quisiera capacitaciones y actualizaciones en el tema. 0 0% 

Total 4 100% 

Nota: Elaboración propia. 
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Gráfico N° 18 PNP. /Fuente: Anexo N° 05. 

 

Fuente: Tabla 18. / Elaboración propia. 

 

Descripción: De acuerdo a la tabla y grafico N° 18 perteneciente al ítem 

N° 08 de la encuesta realizada a los los jefes de unidades policiales del 

departamento de DEPROVE-PUCALLPA y DIVINCRI-PUCALLPA, lle-

gamos a la conclusión que un 50 % indica que efectivamente, en más de 

dos oportunidades recibieron cursos o conferencias de capacitación y ac-

tualización en temas sobre la de investigación preliminar en el Nuevo Có-

digo Procesal Penal, siendo que un 25 % indica que recibió solo una en el 

periodo 2021, y el otro 25 % indicó que no la recibió. 
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en el Nuevo Código Procesal Penal, siendo una menor parte la que no llegó 

a recibir este beneficio. 

 

 4.1.2.7 En caso de gozar de viáticos brindados por su institución; ¿Considera 

 que en el periodo 2021 fueron suficientes los asignados a fin de realizar dili

 gencias abocadas a la investigación preliminar del delito de receptación agra

 vada? 

 

 

 Tabla N° 19-Item N° 11 PNP. / Fuente: Anexo N° 05. 

Nota: Elaboración propia. 

 

Gráfico N° 19 PNP. /Fuente: Anexo N° 05. 

 

Fuente: Tabla 19. / Elaboración propia. 
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La PNP no goza de viáticos. 3 75% 

La PNP si goza de viáticos 1 25% 

Los viáticos asignados al personal fiscal son suficientes. 0 0% 

Los viáticos asignados al personal fiscal son insuficien-

tes. 
0 0% 

Total 4 100% 
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Descripción: De acuerdo a la tabla y grafico N° 19 perteneciente al ítem 

N° 11 de la encuesta realizada a los los jefes de unidades policiales del 

departamento de DEPROVE-PUCALLPA y DIVINCRI-PUCALLPA, lle-

gamos a la conclusión que un 75 % indica que la PNP no gozó de viáticos 

en el periodo 2021 fin de realizar diligencias abocadas a la investigación 

preliminar del delito de receptación agravada, siendo que un 25 % indicó 

que la PNP si goza de viáticos. 

 

 En el año 2021 no se le asignó viáticos por comisión de servicio ni 

de ningún tipo al personal perteneciente a las unidades policiales del de-

partamento de DEPROVE-PUCALLPA y DIVINCRI-PUCALLPA para 

realizar diligencias propias de la investigación preliminar del delito de re-

ceptación agravada; solo un efectivo dijo conocer que, si bien si se les 

asigna viáticos, estos fueron recortados. 

 

 4.1.2.8 ¿En el periodo 2021, cuantas investigaciones se iniciaron en su des

 pacho para el delito de Receptación Agravada? 

 

 

 Tabla N° 20-Item N° 12 PNP. / Fuente: Anexo N° 05. 

Nota: Elaboración propia. 

respuesta frecuen-
cia 

Porcen-
taje 

Ninguna 2 50% 

Mas de una y menos de 5. 2 50% 

De 5 a 10. 0 0% 

Mas de 10. 0 0% 

Total 4 100% 
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Gráfico N° 20 PNP. /Fuente: Anexo N° 05. 

 

Fuente: Tabla 20. / Elaboración propia. 

 

Descripción: De acuerdo a la tabla y grafico N° 20 perteneciente al ítem 

N° 12 de la encuesta realizada a los los jefes de unidades policiales del 

departamento de DEPROVE-PUCALLPA y DIVINCRI-PUCALLPA, lle-

gamos a la conclusión que un 50 % indica que ningún caso de se inició en 

su despacho por el delito de Receptación Agravada, también indica la otra 

mitad que fueron más de una y menos de cinco los casos iniciados. 

 

 El estudio saca a la luz que de 04 a 08 casos pertenecientes al delito 

de receptación agravada que se dieron el Coronel Portillo en el año 2021 

fueron iniciados por los agraviados mediante denuncia en las instalaciones 

policiales. 
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 4.1.2.9 ¿En el periodo 2021, cuantos casos de receptación agravada en su 

 despacho no quisieron ser denunciados por las víctimas? 

 

 

 Tabla N° 21-Item N° 13 PNP. / Fuente: Anexo N° 05. 

Nota: Elaboración propia. 

 

Gráfico N° 21 PNP. /Fuente: Anexo N° 05. 

 

Fuente: Tabla 21. / Elaboración propia. 

 

Descripción: De acuerdo a la tabla y grafico N° 21 perteneciente al ítem 

N° 13 de la encuesta realizada a los los jefes de unidades policiales del 
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Ninguna 3 75% 

Mas de una y menos de 5. 1 25% 
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Total 4 100% 
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departamento de DEPROVE-PUCALLPA y DIVINCRI-PUCALLPA, lle-

gamos a la conclusión que un 75 % indica que en el periodo 2021, todos 

los casos de receptación agravada en su despacho quisieron ser denuncia-

dos por las víctimas, también resalta que un 25 % de encuestados dice que 

en ese mismo periodo más de una y menos de cinco víctimas no quisieron 

denunciar.  

 

 Los delitos de receptación agravada 06 casos de 08 quisieron ser 

denunciados por las victimas al momento de ellos estar en las instalaciones 

policiales de la DEPROVE-PUCALLPA y DIVINCRI-PUCALLPA, solo 

de 02 a 04 posibles víctimas del mismo delito no quisieron denunciar al 

momento de estar en la comisaría en el año 2021. 

 

4.1.3 Encuesta dirigida al Ministerio Público y a la Policía Nacional del Perú en su 

trabajo aunado en la investigación preliminar del delito de Receptación Agravada. 
 

 4.1.3.1 ¿Recibió en el periodo 2021 cursos o conferencias de capacitación y 

 actualización interinstitucional para un trabajo conjunto entre el Ministerio 

 Público y la policía Nacional del Perú para la investigación preliminar? 

 

 

 Tabla N° 22-Item N° 09 PNP Y MP. / Fuente: Anexo N° 05. 

 Nota: Elaboración propia. 

respuesta frecuencia Porcentaje 

Si, más de dos. 3 13% 

Si, una. 6 25% 

No. 13 54% 

Quisiera capacitaciones y actualizaciones en el tema. 2 8% 

Total 24 100% 
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Gráfico N° 22 PNP Y MP. /Fuente: Anexo N° 05. 

 

Fuente: Tabla 22. / Elaboración propia. 

 

Descripción: De acuerdo a la tabla y grafico N° 22 perteneciente al ítem 

N° 09 de la encuesta realizada a personal perteneciente al Ministerio Pú-

blico y a la Policía Nacional del Perú en su trabajo aunado en la investiga-

ción preliminar del delito de Receptación Agravada, llegamos a la conclu-

sión que un 54 % indicó que no recibió en el periodo 2021 cursos o confe-

rencias de capacitación y actualización interinstitucional para un trabajo 

conjunto entre el Ministerio Público y la policía Nacional del Perú para la 

investigación preliminar, el 25 % indicó que las llevó en una oportunidad, 

el 13 % en mas de dos oportunidades, para terminar se revela que un 8 % 

no la llevó, pero quisiera capacitaciones y actualizaciones del tema.  
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 Más de la mitad de los representantes del Ministerio Público y la 

Policía Nacional del Perú en su trabajo aunado y compuesto para llevar a 

cabo la Investigación Preliminar del delito de receptación agravada no 

llevó capacitación y actualización interinstitucional para un trabajo con-

junto eficiente y eficaz, por otro lado, casi la otra mitad del personal si 

gozó de estas herramientas cognitivas, algunos en más de dos oportunida-

des. 

 

 4.1.3.2 ¿Recibió en el periodo 2021 cursos o conferencias interinstitucional 

 para un trabajo conjunto entre el Ministerio Público y la policía Nacional 

 del Perú sobre el delito de Receptación Agravada? 

 

Tabla N° 23-Item N° 10 PNP Y MP. / Fuente: Anexo N° 05. 

Nota: Elaboración propia. 

 

 

 

 

respuesta frecuencia Porcentaje 

Si, más de dos. 0 0% 

Si, una. 5 21% 

No. 12 50% 

Quisiera capacitaciones y actualizaciones en el tema. 7 29% 

Total 24 100% 
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Gráfico N° 23 PNP Y MP. /Fuente: Anexo N° 05. 

 

Fuente: Tabla 23. / Elaboración propia. 

 

Descripción: De acuerdo a la tabla y grafico N° 23 perteneciente al ítem 

N° 10 de la encuesta realizada a personal perteneciente al Ministerio Pú-

blico y a la Policía Nacional del Perú en su trabajo aunado en la investiga-

ción preliminar del delito de Receptación Agravada, llegamos a la conclu-

sión que un 50 % de encuestados indican no haber recibido en el periodo 

2021 cursos o conferencias interinstitucional para un trabajo conjunto en-

tre el Ministerio Público y la policía Nacional del Perú sobre el delito de 

Receptación Agravada, siendo que un 29 % indica que quisiera capacita-

ciones y actualizaciones en el tema, es determinante agregar que un 21 % 

indica que la llevó solo en una oportunidad. 
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aunado y compuesto para llevar a cabo la Investigación Preliminar del de-

lito de receptación agravada, no gozó de capacitaciones y actualizaciones 

interinstitucional del tema del delito de receptación agravada así tener un 

conocimiento fresco para así logar un trabajo conjunto, eficiente y eficaz; 

por otro lado, en menor proporción, solo algunos gozaron de estas herra-

mientas cognitivas solo en una oportunidad en el año 2021, hay que agre-

gar que muchos desean gozar de estas actualizaciones, les llama mucho la 

atención conocer sobre el delito. 

 

4.2 Prueba o contraste de hipótesis. 
 

 4.2.1 Con relación a las hipótesis. 
 

  4.2.1.1 Hipótesis general. 

 

   4.2.1.1.1 Hipótesis General. 

 

H0.- El proceder de la Policía Nacional del Perú 

y el Ministerio Público frente a la investigación prelimi-

nar en la comisión del delito de Receptación Agravada 

en el Distrito de Callería perteneciente a la Provincia de 

Coronel Portillo, en el periodo del 2021 es deficiente. 

 

Ha.- El proceder de la Policía Nacional del Perú 

y el Ministerio Público frente a la investigación prelimi-

nar en la comisión del delito de Receptación Agravada 



125 

 

en el Distrito de Callería perteneciente a la Provincia de 

Coronel Portillo, en el periodo del 2021 no es deficiente. 

 

Ante la hipótesis general observamos que en las 

Fiscalías Penales Corporativas de Coronel Portillo - Minis-

terio Público -Ucayali, los casos pertenecientes al delito de 

receptación agravada en el periodo 2021 fueron una canti-

dad certificada de 33 casos, agregamos también que un to-

tal de 22 casos fueron denunciados por los mismos agra-

viados, y 34 personas que al momento de encontrarse en 

contacto con el fiscal, no quisieron interponer la denuncia 

por razones personales. 

 

De estos 33 casos en total (Anexo N°06-07) son 07 

los que tienen Archivo Preliminar, agregar que no existe 

casos archivados por motivo de vencimiento de plazo, para 

concluir con que, de 33 casos tratados en el periodo 2021, 

23 lograron una exitosa formalización de la investigación 

preparatoria para escalar a la siguiente etapa del proceso. 

 

Es menester agregar que de 08 casos pertenecientes 

al delito de receptación agravada en el periodo 2021 que se 

dieron en Coronel Portillo fueron iniciados por los mismos 

agraviados en las instalaciones de DEPROVE y DIVINCRI 
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PUCALLPA, los resultados nos indican que 02 personas se 

vieron renuentes a denunciar. 

 

Concluyo con que el proceder de la Policía Nacio-

nal del Perú y el Ministerio Público frente a la investigación 

preliminar en la comisión del delito de Receptación Agra-

vada en el Distrito de Callería perteneciente a la Provincia 

de Coronel Portillo, en el periodo del 2021 no es defi-

ciente; el Ministerio Público formalizó exitosamente los 

casos asignados y se archivaron casos, pero no por venci-

miento de plazos; por otro lado la PNP realizó una óptima 

labor en recepción y manejo de la noticia criminal para su 

traslado al Ministerio Público; resalto que la ciudadanía en 

casos del delito de receptación agravada prefiere acercarse 

a la cede fiscal. No se cumple la hipótesis general. 

 

4.2.2 Con relación a las hipótesis específicas. 
 

 4.2.2.1 Hipótesis específicas. 

 

  4.2.2.1.1 Hipótesis Específica primera. 

 

H.- El personal perteneciente a la Policía Nacio-

nal del Perú del Distrito de Callería perteneciente a la 
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Provincia de Coronel Portillo no se encuentra capaci-

tado en el periodo 2021 para realizar las funciones y 

atribuciones conferidas a la investigación preliminar. 

 

H.- El personal perteneciente a la Policía Nacio-

nal del Perú del Distrito de Callería perteneciente a la 

Provincia de Coronel Portillo se encuentra capacitado 

en el periodo 2021 para realizar las funciones y atribu-

ciones conferidas a la investigación preliminar. 

 

De acuerdo a los resultados obtenidos, encontramos 

que 03 de los 04 efectivos policiales pertenecientes a DE-

PROVE y DIVINCRI pertenecientes a Coronel Portillo que 

llevan a su cargo el trato del delito de receptación agravada, 

específicamente en el año 2021   no recibieron cursos o 

conferencias que los capacite y actualice en temas de delito 

de receptación agravada específicamente, pero por otro 

lado, 03 de los 04 efectivos objeto de estudio indicó haber 

sido instruido con conferencias y capacitaciones con temas 

referentes a la  investigación preliminar en el Nuevo Có-

digo Procesal Penal. 
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Llegando a la conclusión que el personal pertene-

ciente a la Policía Nacional del Perú en el Distrito de Ca-

llería, perteneciente a la provincia de Coronel Portillo se 

encuentra capacitado en el periodo 2021 para realizar las 

funciones conferidas a la investigación preliminar. Hago la 

observación que siendo la DEPROVE y DIVINCRI las 

áreas especializadas en temas de Receptación Agravada, es 

necesaria la actualización y capacitación periódica de todo 

el personal policial en el delito en sí. Se observa que no se 

cumple la hipótesis 

 

  4.2.2.1.2 Hipótesis Específica segunda. 

 

H.- La Policía Nacional del Perú y el Ministerio 

Público en el periodo 2021 en el Distrito de Callería perte-

neciente a la Provincia de Coronel Portillo no cuenta con 

las herramientas necesarias para la realización de la in-

vestigación preliminar del delito de Receptación Agravada. 

 

H.- La Policía Nacional del Perú y el Ministerio 

Público en el periodo 2021 en el Distrito de Callería perte-

neciente a la Provincia de Coronel Portillo cuenta con las 

herramientas necesarias para la realización de la investi-

gación preliminar del delito de Receptación Agravada. 

 



129 

 

Para tratar la presente hipótesis específica consi-

dero como herramientas de primera necesidad para un rá-

pido y efectivo accionar de la Policía Nacional del Perú y 

el Ministerio Público y llegar así a una ideal eficiente in-

vestigación preliminar del delito de receptación agravada 

en primer lugar a la operatividad de los vehículos, la dispo-

sición de tecnología como laptops y smartphones, una óp-

tima infraestructura de instalaciones, así como despachos 

fiscales y policiales y agrego como herramienta cognitiva 

a las actualizaciones interinstitucionales Policía Nacional 

del Perú - Ministerio Público, que tienen la finalidad de for-

mar un sistema que trabaje organizadamente y sin trabas en 

la investigación preliminar del delito de receptación agra-

vada. 

 

Según lo investigado, para los fiscales pertenecien-

tes a las diversas Fiscalías Provinciales Penales Corporati-

vas de Coronel Portillo la operatividad de los vehículos a 

fin de realizarse la investigación preliminar del delito de 

receptación agravada no fue un problema, en su gran ma-

yoría estuvieron operativos, en contadas ocasiones los cho-

feres no estuvieron disponibles. 
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Del mismo modo, no configura un problema para la 

Policía Nacional del Perú la operatividad de sus vehículos 

en el área de DEPROVE y DIVINCRI, especializados en 

el manejo de receptación agravada, pero es necesario sacar 

a la luz que en contadas ocasiones en el periodo 2021 los 

vehículos estuvieron inoperativos 

 

Por otro lado, una preocupante mayor parte del per-

sonal fiscal indica que no se le asignó laptops como herra-

mienta para realizarse la investigación preliminar, convir-

tiéndose esto en un problema, siendo que la otra parte in-

dicó que no se le asignó smartphones para tal fin; recorde-

mos que el uso de tecnología y redes de internet e intranet 

son fundamentales para ingresar al sistema fiscal, el reco-

nocimiento de posibles implicados en delitos, incluso órde-

nes de captura y bienes objeto de ilícitos, el uso de progra-

mas de tipeo son esenciales para una toma de declaración, 

preparación de oficios, escritos o disposiciones de urgen-

cia. 

 

Es de este modo que observamos con preocupación 

que al personal policial perteneciente a DEPROVE Y DI-

VINCRI, tampoco se le asignó laptops y smartphones 

como herramienta para el uso y apoyo en su intervención 
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para una efectiva investigación preliminar en los casos de 

receptación agravada, convirtiéndose esto en un problema 

que deja a la policía en desventaja frente a la criminalidad. 

 

El estado de la infraestructura de los despachos fis-

cales penales pertenecientes a la Provincia de Coronel Por-

tillo que brinda a los fiscales un buen desempeño laboral y 

el trato del agraviado, abogados, policías e imputado y 

toma de declaraciones en casos de receptación agravada no 

es un problema para la mayoría de fiscales penales, pero 

algunos piensa que se puede mejorar con la organización 

del personal en general. 

 

En contraste observamos que la PNP DEPROVE y 

DIVINCRI- PUCALLPA no goza de infraestructura e ins-

talaciones óptimas que conlleven a un buen desempeño la-

boral y brinde un buen trato a los intervinientes de la inves-

tigación preliminar en el delito de receptación agravada los 

efectivos policiales no se encuentran satisfechos, pero po-

cos optimistas señalan que se podría mejorar. 

 

Complemento este análisis indicando que existe un 

programa de capacitaciones y actualizaciones interinstitu-
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cionales, a veces brindada por la PNP y otras por el Minis-

terio Público que tienen la finalidad de formar un sistema 

que trabaje organizadamente entre ambos, para la misma 

finalidad llamada investigación preliminar; a las cuales 

mas de la mitad de los encuestados en general, personal po-

licial y fiscal en conjunto asistieron, algunos en más de dos 

oportunidades. 

 

Llego a la conclusión que la Policía Nacional del 

Perú y el Ministerio Público en el periodo 2021 en coronel 

portillo no cuentan con las herramientas necesarias para 

la realización de la investigación del delito de receptación 

agravada, toda vez que aunque ambas tuvieron operativi-

dad de vehículos, no se les asignaron a laptops ni smartp-

hones adaptándose y  sabiendo ingeniárselas para seguir 

con la investigación con instrumentos propios, es necesario 

agregar que la PNP no goza de optima infraestructura para 

un eficiente desempeño en la investigación, cualidad que 

contrasta con las oficinas pertenecientes al Ministerio Pú-

blico, las cuales son ideales para llevarse a cabo el desem-

peño laboral; culminando con que la mayor parte del per-

sonal policial y fiscal no llevó capacitación y actualización 

interinstitucional para un trabajo conjunto en la Investiga-

ción Preliminar del delito de receptación agravada, no goza 
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de un conocimiento fresco para así logar un trabajo con-

junto eficiente y eficaz. Si cumple la hipótesis. 

 

  4.2.2.1.3 Hipótesis Específica tercera. 

 

H.- El personal perteneciente al Ministerio Público 

no se encuentra capacitado actualmente en el Distrito de 

Callería perteneciente a la Provincia de Coronel Portillo 

para realizar sus funciones y atribuciones conferidas a la 

conducción de la investigación preliminar en el delito de 

Receptación Agravada. 

 

H.- El personal perteneciente al Ministerio Público 

se encuentra capacitado actualmente en el Distrito de Ca-

llería perteneciente a la Provincia de Coronel Portillo para 

realizar sus funciones y atribuciones conferidas a la con-

ducción de la investigación preliminar en el delito de Re-

ceptación Agravada. 

 

De acuerdo a los resultados obtenidos el no recibir 

conferencias, capacitaciones y actualizaciones en temas so-

bre el delito de receptación agravada se convierte en una 

desventaja para llevar a cabo una oportuna y efectiva in-

vestigación preliminar en este tipo penal, la mayoría no 
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tuvo la oportunidad de este beneficio y la otra parte está 

deseosos instruirse en actualizaciones; por otro lado, la ma-

yoría de fiscales han llevado y muchos en más de dos opor-

tunidades cursos o conferencias y actualización en temas 

sobre la de investigación preliminar en el Nuevo Código 

Procesal Penal. 

 

Llego a la conclusión que el personal perteneciente 

al Ministerio Público no se encuentra capacitado actual-

mente para realizar sus funciones y atribuciones conferidas 

a la conducción de la investigación preliminar en el delito 

de Receptación Agravada, toda vez que, si bien se actuali-

zan en la investigación preliminar en más de dos oportuni-

dades muchos fiscales, no lo hacen el delito de receptación 

y sus variantes, es necesario indicar que las dos dependen-

cias policiales DEPROVE Y DIVINCRI- UCAYALI espe-

cializadas en delitos de receptación en todas sus variedades 

se encuentra llevando capacitaciones periódicas para su la-

bor, y como tal necesita reciprocidad por parte del Minis-

terio Público. Si cumple la hipótesis. 
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  4.2.2.1.4 Hipótesis Específica cuarta. 

 

H.- La Policía Nacional del Perú y el Ministerio Pú-

blico no cuentan con la asignación de presupuesto necesa-

rio para dar continuidad a un proceso en la investigación 

preliminar del delito de Receptación Agravada en el Dis-

trito de Callería perteneciente a la Provincia de Coronel 

Portillo en el periodo 2021. 

 

H.- La Policía Nacional del Perú y el Ministerio Pú-

blico cuentan con la asignación de presupuesto necesario 

para dar continuidad a un proceso en la investigación pre-

liminar del delito de Receptación Agravada en el Distrito 

de Callería perteneciente a la Provincia de Coronel Portillo 

en el periodo 2021. 

 

 La asignación de viáticos destinados a dar conti-

nuidad de la investigación preliminar del delito de recepta-

ción agravada en el periodo 2021 en Callería en opinión del 

personal fiscal fue deficiente para llevar a cabo diligencias 

propias de la investigación preliminar del delito de recep-

tación agravada en el periodo 2021; por otro lado, para la 

Policía Nacional del Perú fue nula, llegando a la conclu-

sión que la PNP y el Ministerio Público no cuenta con la 

asignación de presupuesto necesario para dar continuidad 
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en necesidad de sus labores para llevar a cabo el proceso. 

Si cumple la hipótesis. 

 

4.3 Discusión de resultados. 
 

El objetivo de la presente tesis fue identificar cual fue la conducta organi-

zacional de la Policía Nacional del Perú y el Ministerio Público frente a la inves-

tigación preliminar de la comisión del delito de receptación agravada en el distrito 

de Callería, específicamente en el periodo 2021, para esto se determinó si en el 

distrito, el personal policial y fiscal se encontró capacitado para realizar sus fun-

ciones, si gozaron de las herramientas necesarias y si se les asignó el presupuesto 

para dar continuidad a la investigación.   

 

Se ha podido identificar que en el periodo 2021  el personal policial perte-

neciente a las dependencias especializadas en receptación y sus modalidades no 

se encontró capacitado y actualizado en temas referentes al delito de receptación 

agravada pero si en investigación preliminar, también se identifica que la Policía 

Nacional del Perú y el Ministerio Público no cuentan con las herramientas nece-

sarias para la realización de la investigación del delito de receptación agravada, 

ambas instituciones gozaron de la operatividad de vehículos, pero se reveló que 

no se les asignó las herramientas como son los aparatos tecnológicos como laptops 

y smartphones que sirven para un eficiente desempeño en la investigación y ob-

tención de información rápida y que fungirían como despacho móvil. 
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La investigación revela que el personal fiscal no se encuentra capacitado 

para realizar sus funciones y atribuciones conferidas al delito de receptación agra-

vada, pero sí en la investigación preliminar; si observamos llegamos a identificar 

que la Policía Nacional del Perú y el Ministerio Público coinciden en que ambos 

fueron capacitados en temas referentes a la investigación preliminar pero no en 

temas sobre el delito de receptación y sus agravantes, es por esto que se deduce 

que ambas instituciones no se encuentran capacitadas para llevar a cabo y realizar 

las funciones específicas conferidas a la investigación preliminar delimitadas al 

delito de receptación agravada. 

 

Se da a conocer que el presupuesto asignado de manera directa al personal 

fiscal para su manejo y desenvolvimiento al momento de realizar diligencias refe-

rentes a la investigación preliminar del delito de receptación agravada fue defi-

ciente, pero, por otro lado, la Policía Nacional del Perú no gozó de esta, los viáti-

cos fueron recortados de raíz en las dependencias especializadas en el delito de 

receptación y sus modalidades. 

 

Es de este modo que la tesis cumple con determinar que hubieron insufi-

ciencias el la Policía Nacional del Perú y el Ministerio Público, pero estas no in-

fluyeron de manera directa en el proceder frente a la investigación preliminar de 

la comisión del delito de receptación agravada en el distrito de Callería en el año 

2021 revelando que este no es deficiente, dato que se respalda con 33 casos vistos 

en el año 2021 por receptación agravada de los cuales 23 lograron una exitosa 
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formalizaron de investigación preparatoria, 7 fueron archivados y no hubieron ca-

sos de vencimiento de plazo, agregando que los 08 casos iniciados por la Policía 

Nacional llegaron exitosamente en su totalidad a integrarse a la investigación pre-

liminar.  
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CAPITULO V. 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 

 

5.1 Conclusiones.  
 

En esta tesis se  identificó que la conducta organizacional de la Policía 

Nacional del Perú y el Ministerio Público frente a la investigación preliminar en 

la comisión del delito de Receptación Agravada en el Distrito de Callería perte-

neciente a la Provincia de Coronel Portillo, en el periodo del 2021 es eficiente, 

toda vez que los resultados oficiales obtenidos e integrados mediante ficha de re-

gistro de información de las Carpetas Fiscales de casos que cumplan con las ca-

racterísticas de delimitación espacial, geográfica y temporal indicaron  que se lo-

gró una exitosa formalización de la investigación preliminar y no existieron casos 

de vencimiento de plazo, gracias a una organización positiva entre el personal 

fiscal y policial, siendo que existieron algunas carencias materiales y de capacita-

ción se supieron sobrellevar para llegar a un óptimo resultado.  

 

Este trabajo de investigación determinó que el personal perteneciente a la 

Policía Nacional del Perú del Distrito de Callería perteneciente a la Provincia de 

Coronel Portillo se encontró capacitado en el periodo 2021 para realizar las fun-

ciones y atribuciones conferidas a la investigación preliminar, toda vez que no 

recibieron cursos, talleres o conferencias que los actualice en el delito de recepta-

ción agravada, por otro lado se identifica que se encuentran capacitados y actua-

lizados en temas que tratan la investigación preliminar puramente dicha, sería 
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ideal que se instruyeran en la investigación preliminar específicamente del delito 

de receptación agravada, pues sus departamentos de DEPROVE y DIVINCRI se 

especializan en este delito y sus variantes. 

 

La presente tesis nos explica que la Policía Nacional del Perú y el Minis-

terio Público del Distrito de Callería en el periodo 2021 no contó con las herra-

mientas necesarias para la realización de la investigación preliminar del delito de 

Receptación Agravada, indicándonos que la disponibilidad de vehículos y sus res-

pectivos choferes en ambas instituciones ayudaron a la intervención rápida en el 

lugar de los hechos y a la diligencia de disposiciones propias de la investigación, 

pero no contaron con importantes herramientas tecnológicas como son las laptops 

y smartphones que sirven para garantizar un eficiente desempeño en la obtención 

rápida de datos y todo tipo de información, creándose así un despacho móvil que 

realmente agilizaría el proceso. 

 

La investigación reveló que el personal perteneciente al Ministerio Público 

en el Distrito de Callería no se encuentra capacitado actualmente para realizar sus 

funciones y atribuciones conferidas a la conducción de la investigación preliminar 

en el delito de Receptación Agravada puesto que no recibieron cursos, talleres o 

conferencias de actualización en el delito de receptación agravada, nuestros datos 

fehacientes de trabajo de campo identifican que el personal fiscal se encuentra 

capacitado y actualizado periódicamente en temas que tratan la investigación pre-

liminar, pero no en la investigación preliminar específicamente del delito de re-
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ceptación agravada, pues los departamentos especializados de DEPROVE y DI-

VINCRI de la Policía Nacional del Perú  necesitan correspondencia a su requeri-

mientos por parte del Ministerio Público. 

 

Por último lugar, la tesis identificó que la Policía Nacional del Perú y el 

Ministerio Público no cuenta con la asignación de presupuesto necesario para dar 

continuidad a un proceso en la investigación preliminar del delito de Receptación 

Agravada en el Distrito de Callería perteneciente a la Provincia de Coronel Portillo 

en el periodo 2021, toda vez que los viáticos personales asignados a cada fiscal, 

utilizados para el manejo, cumplimiento de diligencias y desenvolvimiento fue 

deficiente y en muchos casos se les negó, aunando que en este mismo periodo la 

PNP no gozó de tales viáticos para el mismo fin.  

 

5.2 Recomendaciones.  
 

A la Policía Nacional del Perú, específicamente al Departamento de Pre-

vención e Investigación de Robo de Vehículos (DEPROVE-PUCALLPA), para 

fortalecer la lucha contra la delincuencia específicamente Receptación agravada y 

fortalecer la investigación técnico profesional en conjunto con el Ministerio Pú-

blico y a la División de Investigación Criminal (DIVINCRI-PUCALLPA) en su 

lucha frente a los delitos contra el patrimonio,  brindar a la totalidad del personal 

capacitaciones, cursos y conferencias periódicas obligatorias en temas sobre re-

ceptación agravada, siendo que la situación creciente de criminalidad en Callería 

es palpable y siendo este un delito tan fácil de cometer por la persona al no tener 

contacto directo con el delito primigenio, de este modo, a la institución la tesis 
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recomienda también brindar talleres y cursos interinstitucional para sí junto a los 

operadores de justicia pertenecientes al Ministerio Público, logren una comple-

mentación óptima para la realización de la investigación preliminar del delito de 

receptación agravada. 

 

La presente tesis recomienda a la PNP abastecer con herramientas tecno-

lógicas de propiedad del Estado así como Laptops y smartphones para que las 

intervenciones rápidas se complementen con un eficiente desempeño, datos ga-

rantizados obtenidos de sistemas policiales, la toma de declaraciones y denuncias 

en lugares de difícil acceso o en donde las personas tenga dificultad de acercarse 

a las comisarías, de este modo se crearía un despacho móvil a disposición de la 

ciudadanía, se recomienda también abastecer de viáticos, por que el personal po-

licial actualmente cumple las labores referentes a la investigación preliminar del 

delito de receptación agravada utilizando dinero de su propio capital y ahorros, y 

aunando que también utilizan las herramientas tecnológicas compradas por ellos 

mismos cumplen sin este apoyo del estado una labor eficiente. 

 

Al Ministerio Público, fiscalías provinciales penales corporativas de Co-

ronel Portillo la presente tesis recomienda  para guiar de manera eficiente, veraz 

y objetiva la investigación preliminar del delito de receptación agravada en Calle-

ría, del mismo modo que a la PNP, brindar a la totalidad del personal capacitacio-

nes, cursos y conferencias periódicas obligatorias en temas sobre receptación 

agravada, siendo que la existencia de departamentos especializados en la policía 

de este delito, amerita reciprocidad por parte del Ministerio Público, de este modo 
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la recomendación es también brindar talleres y cursos interinstitucional para sí 

junto a DEPROVE y DIVINCRI - PUCALLPA logren una complementación 

ideal para la realización de la investigación preliminar del delito de receptación 

agravada. 

 

Se recomienda al Ministerio Público proveer de herramientas tecnológicas 

de vanguardia al personal fiscal específicamente Laptops y smartphones para que 

las diligencias y disposiciones se complementen con un eficiente desempeño ob-

teniendo datos de sistemas fiscales e interinstitucionales gubernamentales que 

aporten a la investigación preliminar del delito de receptación agravada y también 

a la toma de declaraciones y denuncias en lugares de difícil acceso o en donde el 

ciudadano tenga dificultad de acercarse a la sede fiscal, de este modo se crearía 

un despacho móvil a disposición de la ciudadanía; se recomienda también mejorar 

el abastecimiento de viáticos, porque es insuficiente actualmente para el cumpli-

miento de las labores referentes a la investigación preliminar del delito de recep-

tación agravada dado que el personal se ve obligado a utilizar dinero y herramien-

tas tecnológicas personales, cumpliendo sin este apoyo una labor con resultados 

eficientes. 
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ANEXO N° 1. 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 
Título del proyecto: 

“EL PAPEL DE LA FISCALÍA Y LA POLICÍA EN LA INVESTIGACIÓN PRELIMINAR DE LA COMISIÓN DEL DELITO DE RECEPTA-

CIÓN AGRAVADA EN EL DISTRITO DE CALLERIA – PROVINCIA DE CORONEL PORTILLO PERIODO 2021”.  

Problema Objetivo Hipótesis Operacionalización Metodología. 

Variable. Indicadores 

 

Problema general. 

 

¿Cuál fue la conducta or-

ganizacional de la Policía 

Nacional del Perú y el Mi-

nisterio Público frente a la 

investigación preliminar 

en la comisión del delito 

de receptación agravada 

en el Distrito de Callería 

perteneciente a la Provin-

cia de Coronel Portillo, en 

el periodo del 2021? 

 

 

 

Problemas específicos. 
 

1.- ¿Se encuentra el perso-

nal perteneciente a la Po-

licía Nacional del Perú del 

 

Objetivo general 

 

Identificar cuál fue la con-

ducta organizacional de la 

Policía Nacional del Perú 

y el Ministerio Público 

frente a la investigación 

preliminar en la comisión 

del delito de Receptación 

Agravada en el Distrito de 

Callería perteneciente a la 

Provincia de Coronel Por-

tillo, en el periodo del 

2021 

 

 

Objetivos específicos. 

 

1.- Determinar si se en-

cuentra el personal perte-

neciente a la Policía Na-

cional del Perú del Distrito 

 

Hipótesis general. 

 

El proceder de la Policía 

Nacional del Perú y el Mi-

nisterio Público frente a la 

investigación preliminar 

en la comisión del delito 

de Receptación Agravada 

en el Distrito de Callería 

perteneciente a la Provin-

cia de Coronel Portillo, en 

el periodo del 2021 es de-

ficiente. 

 

 

 

 

Hipótesis específicas. 

 

1.- El personal pertene-

ciente a la Policía Nacio-

nal del Perú del Distrito de 

 

 

 

 

 

 

 

Variable indepen-

diente. 

 

Las funciones de la Poli-

cía Nacional del Perú y el 

Ministerio Público en la 

Investigación Preliminar 

del delito de Receptación 

Agravada. 

 

 

 

 

 

 

 

 
Herramientas. 
-Disposición Vehicular. 
-Aparatos electrónicos 

de comunicación. 

-Estado de las Comisa-

rias y ambientes. 

-Estado del despacho 

fiscal y ambientes. 

 

Preparación. 

-Capacitación en el 

tema “Investigación 

Preliminar”. 

-Capacitación en el 

tema “Receptación 

Agravada”. 

 

Presupuesto. 

-Viáticos 

 

 

 

 

Diseño. 

. Cuantitativo. 

. No experimental. 

 

Población. 

. Personal perteneciente a 

la Policía Nacional del 

Perú y Ministerio Público 

 

Muestra. 

. 24 funcionarios Públicos 

.20 carpetas fiscales. 

 

Técnica. 

. Encuesta anónima. 

. Observación. 

 

Instrumento. 

. Cuaderno de notas 

. Cuestionario. 

 

Validez. 
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Distrito de Callería perte-

neciente a la Provincia de 

Coronel Portillo, capaci-

tado en el periodo 2021 

para realizar sus funcio-

nes y atribuciones confe-

ridas a la investigación 

preliminar? 

 

 

2.- ¿Tiene La Policía Na-

cional del Perú y el Minis-

terio Público en el periodo 

2021 en el Distrito de Ca-

llería perteneciente a la 

Provincia de Coronel Por-

tillo las herramientas ne-

cesarias para la realiza-

ción de la investigación 

preliminar del delito de 

Receptación Agravada? 

 

 

3.- ¿Se encuentra el perso-

nal perteneciente al Mi-

nisterio Público capaci-

tado actualmente en el 

Distrito de Callería perte-

neciente a la Provincia de 

Coronel Portillo para rea-

lizar sus funciones y atri-

buciones conferidas a la 

conducción de la investi-

gación preliminar en el 

delito de Receptación 

Agravada? 

de Callería perteneciente a 

la Provincia de Coronel 

Portillo, capacitado en el 

periodo 2021 para realizar 

sus funciones y atribucio-

nes conferidas a la investi-

gación preliminar. 

 

 

2.-  Explicar si Tiene La 

Policía Nacional del Perú 

y el Ministerio Público en 

el periodo 2021 en el Dis-

trito de Callería pertene-

ciente a la Provincia de 

Coronel Portillo las herra-

mientas necesarias para la 

realización de la investiga-

ción preliminar del delito 

de Receptación Agravada. 

 

 

3.- Explicar si se encuen-

tra el personal pertene-

ciente al Ministerio Pú-

blico capacitado actual-

mente en el Distrito de Ca-

llería perteneciente a la 

Provincia de Coronel Por-

tillo para realizar sus fun-

ciones y atribuciones con-

feridas a la conducción de 

la investigación prelimi-

nar en el delito de Recep-

tación Agravada. 

 

Callería perteneciente a la 

Provincia de Coronel Por-

tillo, no se encuentra capa-

citado en el periodo 2021 

para realizar sus funciones 

y atribuciones conferidas a 

la investigación prelimi-

nar. 

 

 

 

2.- La Policía Nacional del 

Perú y el Ministerio Pú-

blico en el periodo 2021 en 

el Distrito de Callería per-

teneciente a la Provincia 

de Coronel Portillo no 

cuenta con las herramien-

tas necesarias para la reali-

zación de la investigación 

preliminar del delito de 

Receptación Agravada. 

 

 

 

3.- El personal pertene-

ciente al Ministerio Pú-

blico no se encuentra capa-

citado actualmente en el 

Distrito de Callería perte-

neciente a la Provincia de 

Coronel Portillo para reali-

zar sus funciones y atribu-

ciones conferidas a la con-

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Variable dependiente. 

 

La comisión del delito de 

Receptación Agravada 

en el periodo 2021 en la 

provincia de Coronel 

Portillo, departamento de 

Ucayali. 

 

Incidencia. 

-Cantidad de casos de-

nunciados por Recep-

tación agravada en Ca-

llería 2021. 

- Cantidad de casos no 

denunciados por Re-

ceptación Agravada en 

Calleria 2021. 
 

Archivamiento. 

. Cantidad de casos Ca-

lleria 2021 Archivados 

por el Ministerio Pú-

blico antes de formali-

zar investigación Pre-

paratoria en el delito de 

Receptación Agra-

vada. 
. Cantidad de casos en 

el delito de Recepta-

ción Agravada en Ca-

lleria 2021 Archivados 

por el Ministerio Pú-

blico por vencimiento 

de plazo. 
 

Formalización. 

. Bajo índice de casos 

en Calleria en el 2021 

que con la investiga-

ción Preliminar efi-

ciente logró Formali-

zar la Investigación 

. Juicio de expertos. 

 

 

Técnica. 

. Excel. 

. SPSS. 
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4.- ¿Cuenta la Policía Na-

cional del Perú y el Minis-

terio Público con la asig-

nación de presupuesto ne-

cesaria para dar continui-

dad a un proceso en la in-

vestigación preliminar del 

delito de Receptación 

Agravada en el Distrito de 

Callería perteneciente a la 

Provincia de Coronel Por-

tillo en el periodo 2021? 

 

4.- Identificar si Cuenta la 

Policía Nacional del Perú 

y el Ministerio Público 

con la asignación de pre-

supuesto necesaria para 

dar continuidad a un pro-

ceso en la investigación 

preliminar del delito de 

Receptación Agravada en 

el Distrito de Callería per-

teneciente a la Provincia 

de Coronel Portillo en el 

periodo 2021. 

ducción de la investiga-

ción preliminar en el delito 

de Receptación Agravada. 

 

 

 

4.- La Policía Nacional del 

Perú y el Ministerio Pú-

blico no cuenta con la 

asignación de presupuesto 

necesaria para dar conti-

nuidad a un proceso en la 

investigación preliminar 

del delito de Receptación 

Agravada en el Distrito de 

Callería perteneciente a la 

Provincia de Coronel Por-

tillo en el periodo 2021. 

Preparatoria en el de-

lito de Receptación 

Agravada. 
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ANEXO N°02. 

 

CUESTIONARIO ANONIMO CON FINES INVESTIGATIVOS Y ACADÉMI-

COS DESTINADO A LA POLICÍA Y FISCALÍA. 
 

 

TEMA: 

“EL PAPEL DE LA FISCALÍA Y LA POLICÍA EN LA INVESTIGACIÓN PRELIMINAR DE LA 

COMISIÓN DEL DELITO DE RECEPTACIÓN AGRAVADA EN EL DISTRITO DE CALLERIA 

– PROVINCIA DE CORONEL PORTILLO PERIODO 2021” 

 

1. ¿En el periodo 2021 en qué medida afectó la Disposición Vehicular para realizarse una efectiva y 

eficaz Investigación Preliminar en casos de receptación agravada? 

a. Los vehículos siempre estuvieron operativos. 

b. Los vehículos siempre estuvieron inoperativos. 

c. No hubieron choferes, pero si vehículos. 

 

2. ¿En el periodo 2021 qué medida le utilización de Aparatos electrónicos de comunicación, dícese 

laptops, smartphones fueron asignados para realizarse una efectiva investigación preliminar en 

casos de receptación agravada? 

a. Siempre se asignaron laptops para el trabajo de campo. 

b. Siempre se asignaron smartphones para el trabajo de campo. 

c. No se asignaron laptops para la investigación en trabajo de campo. 

d. No se asignaron smartphones para la investigación en trabajo de campo.  

 

3. ¿Considera que en el periodo 2021 las comisaría a la cual pertenece su despacho en Coronel 

Portillo gozaron de la infraestructura e instalaciones óptimas para lograr un buen desempeño 

laboral en la investigación en delitos de receptación agravada?? 

a. Si. 

b. No. 

c. Se podría mejorar. 

 

4. ¿Considera que en el periodo 2021 la comisaría a la cual pertenece su despacho en Coronel Portillo 

tuvieron la infraestructura e instalaciones óptimas para un buen trato a los intervinientes de la 

investigación preliminar en el delito de Receptación Agravada incluyendo fiscales y toma de 

declaraciones de todo tipo? 

a. Si la tuvo. 

b. No la tuvo. 

c. Fue pésima. 

d. Se puede mejorar. 
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5. ¿Considera que en el periodo 2021 los despachos fiscales penales de coronel portillo gozaron de 

una infraestructura óptima para un buen desempeño laboral en la investigación preliminar de delito 

de Receptación agravada? 

a. Si la tuvo. 

b. No la tuvo. 

c. Fue pésima. 

d. Se puede mejorar. 

 

6. ¿Considera que en el periodo 2021 los despachos fiscales penales de coronel portillo gozaron de 

una infraestructura óptima para el trato y toma de declaraciones del agravado, abogados, policías 

e imputado en casos de Receptación agravada? 

a. Si la tuvo. 

b. No la tuvo. 

c. Fue pésima. 

d. Se puede mejorar. 

 

7. ¿Recibió en el periodo 2021 cursos o conferencias de capacitación y actualización en temas sobre 

el delito de Receptación Agravada? 

a. Si, más de dos. 

b. Si, una. 

c. No. 

d. Quisiera capacitaciones y actualizaciones en el tema. 

 

8. ¿Recibió curso o conferencia de capacitación y actualización en temas sobre la de investigación 

preliminar en el Nuevo Código Procesal Penal? 

a. Si, más de dos. 

b. Si, una. 

c. No. 

d. Quisiera capacitaciones y actualizaciones en el tema. 

 

9. ¿Recibió en el periodo 2021 cursos o conferencias de capacitación y actualización 

interinstitucional para un trabajo conjunto entre el Ministerio Público y la policía Nacional del 

Perú para la investigación preliminar? 

a. Si, más de dos. 

b. Si, una. 

c. No. 

d. Quisiera capacitaciones, actualizaciones y conferencias sobre el tema. 
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10. ¿Recibió en el periodo 2021 cursos o conferencias interinstitucional para un trabajo conjunto entre 

el Ministerio Público y la policía Nacional del Perú sobre el delito de Receptación Agravada? 

a. Si, más de dos. 

b. Si, una. 

c. No. 

d. Quisiera capacitaciones, actualizaciones y conferencias sobre el tema. 

 

11. En caso de gozar de viáticos brindados por su institución; ¿Considera que en el periodo 2021 

fueron suficientes los asignados a fin de realizar diligencias abocadas a la investigación preliminar 

del delito de receptación agravada? 

a. La PNP no goza de viáticos. 

b. La PNP si goza de viáticos. 

c. Los viáticos asignados al personal fiscal son suficientes. 

d. Los viáticos asignados al personal fiscal son insuficientes. 

 

12. ¿En el periodo 2021, cuantas investigaciones se iniciaron en su despacho para el delito de 

Receptación Agravada? 

a. Ninguna. 

b. Mas de una y menos de 5. 

c. De 5 a 10. 

d. Mas de 10. 

e. _________ 

 

13. ¿En el periodo 2021, cuantos casos de receptación agravada en su despacho no quisieron ser 

denunciados por las víctimas? 

a. Ninguna. 

b. Mas de una y menos de 5. 

c. De 5 a 10. 

d. Mas de 10. 

e. _________ 

 

14. ¿En periodo 2021, cuantos casos fueron archivados en su despacho antes de formalizar la 

investigación preparatoria por el delito de Receptación Agravada? 

a. Ninguna. 

b. Mas de una y menos de 5. 

c. De 5 a 10. 

d. Mas de 10. 

e. _________ 
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15. ¿En el periodo 2021 cuantos casos del delito de Receptación Agravada en su despacho fueron 

archivados en la etapa de investigación preliminar por vencimiento de plazo? 

a. Ninguna. 

b. Mas de una y menos de 5. 

c. De 5 a 10. 

d. Mas de 10. 

e. _________ 

 

16. ¿En el periodo 2021 cuantos casos en su despacho lograron una exitosa investigación preliminar 

para llegar a formalizar la investigación preparatoria en el delito de Receptación Agravada? 

a. Ninguna. 

b. Mas de una y menos de 5. 

c. De 5 a 10. 

d. Mas de 10. 

e. _________ 

 

 

Gracias. 
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ANEXO N°03. 

ESCALA DE MEDICIÓN DEL CUESTIONARIO. 

 

PREGUNTAS 

 

(ITEMS) 

ESCALA DE MEDICIÓN 

 

1 

 

2 

 

3 

 

4 

Variable Independiente: Las funciones de la Poli-

cía Nacional del Perú y el Ministerio Público en la 

Investigación Preliminar del delito de Receptación 

Agravada 

 

 

1 ¿En el periodo 2021 en qué medida afectó la Dis-

posición Vehicular para realizarse una efectiva y 

eficaz Investigación Preliminar en casos de recep-

tación agravada? 

 

Los vehícu-

los siempre 

estuvieron 

operativos 

Los vehícu-

los siempre 

estuvieron 

inoperativos 

No hubieron cho-

feres, pero si 

vehículos 

 

2 ¿En el periodo 2021 qué medida le utilización de 

Aparatos electrónicos de comunicación, dícese lap-

tops, smartphones fueron asignados para realizarse 

una efectiva investigación preliminar en casos de 

receptación agravada? 

 

Siempre se 

asignaron 

laptops para 

el trabajo de 

campo 

Siempre se 

asignaron 

smartphones 

para el tra-

bajo de 

campo. 

No se asignaron 

laptops para la in-

vestigación en tra-

bajo de campo. 

No se asigna-

ron smartpho-

nes para la in-

vestigación en 

trabajo de 

campo.  

 

3 ¿Considera que en el periodo 2021 las comisaría 

a la cual pertenece su despacho en Coronel Portillo 

gozaron de la infraestructura e instalaciones ópti-

mas para lograr un buen desempeño laboral en la 

investigación en delitos de receptación agravada?? 

Si. 

 

No. 

 
Se podría mejorar. 

 
 

4 ¿Considera que en el periodo 2021 la comisaría a 

la cual pertenece su despacho en Coronel Portillo 

tuvieron la infraestructura e instalaciones óptimas 

para un buen trato a los intervinientes de la investi-

gación preliminar en el delito de Receptación Agra-

vada incluyendo fiscales y toma de declaraciones de 

todo tipo? 

 

Si la tuvo. 

 

No la tuvo. 

 
Fue pésima. 

 
Se puede mejo-

rar. 

 

5 ¿Considera que en el periodo 2021 los despachos 

fiscales penales de coronel portillo gozaron de una 

infraestructura óptima para un buen desempeño la-

boral en la investigación preliminar de delito de Re-

ceptación agravada? 

 

Si la tuvo. 

 

No la tuvo. 

 

 

Fue pésima. 

 
Se puede mejo-

rar. 

 

6¿Considera que en el periodo 2021 los despachos 

fiscales penales de coronel portillo gozaron de una 

infraestructura óptima para el trato y toma de decla-

raciones del agravado, abogados, policías e impu-

tado en casos de Receptación agravada? 

Si la tuvo. 

 

No la tuvo. 

 

 

Fue pésima. 

 
Se puede mejo-

rar. 

 

7 ¿Recibió en el periodo 2021 cursos o conferencias 

de capacitación y actualización en temas sobre el 

delito de Receptación Agravada? 

Si, más de 

dos 

Si, una. 

 
No. 

 
Quisiera capa-

citaciones y ac-

tualizaciones 

en el tema 
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8 ¿Recibió curso o conferencia de capacitación y 

actualización en temas sobre la de investigación 

preliminar en el Nuevo Código Procesal Penal? 

Si, más de 

dos 

Si, una. 

 
No. 

 
Quisiera capa-

citaciones y ac-

tualizaciones 

en el tema 
9 ¿Recibió en el periodo 2021 cursos o conferencias 

de capacitación y actualización interinstitucional 

para un trabajo conjunto entre el Ministerio Público 

y la policía Nacional del Perú para la investigación 

preliminar? 

Si, más de 

dos 

Si, una. 

 
No. 

 
Quisiera capa-

citaciones y ac-

tualizaciones 

en el tema 

10 ¿Recibió en el periodo 2021 cursos o conferen-

cias interinstitucional para un trabajo conjunto entre 

el Ministerio Público y la policía Nacional del Perú 

sobre el delito de Receptación Agravada? 

Si, más de 

dos 

Si, una. 

 
No. 

 
Quisiera capa-

citaciones y ac-

tualizaciones 

en el tema 
11 En caso de gozar de viáticos brindados por su 

institución; ¿Considera que en el periodo 2021 fue-

ron suficientes los asignados a fin de realizar dili-

gencias abocadas a la investigación preliminar del 

delito de receptación agravada? 

La PNP no 

goza de viá-

ticos. 

 

La PNP si 

goza de viá-

ticos 

Los viáticos asig-

nados al personal 

fiscal son sufi-

cientes 

Los viáticos 

asignados al 

personal fiscal 

son insuficien-

tes. 

 

VARIABLE DEPENDIENTE: La comisión del 

delito de Receptación Agravada en el periodo 2021 

en la provincia de Coronel Portillo, departamento 

de Ucayali. 

 

 

12 ¿En el periodo 2021, cuantas investigaciones se 

iniciaron en su despacho para el delito de Recepta-

ción Agravada? 

 

Ninguna Mas de una y 

menos de 5. 

 

De 5 a 10. 

 
Mas de 10. 

 

13 ¿En el periodo 2021, cuantos casos de recepta-

ción agravada en su despacho no quisieron ser de-

nunciados por las víctimas? 

Ninguna. Mas de una y 

menos de 5. 

De 5 a 10. 

 

Mas de 10. 

 

14 ¿En periodo 2021, cuantos casos fueron archiva-

dos en su despacho antes de formalizar la investiga-

ción preparatoria por el delito de Receptación Agra-

vada? 

Ninguna Mas de una y 

menos de 5. 

 

De 5 a 10. 

 
Mas de 10. 

 

15 ¿En el periodo 2021 cuantos casos del delito de 

Receptación Agravada en su despacho fueron archi-

vados en la etapa de investigación preliminar por 

vencimiento de plazo? 

Ninguna Mas de una y 

menos de 5. 

 

De 5 a 10. 

 
Mas de 10. 

 

16 ¿En el periodo 2021 cuantos casos en su despa-

cho lograron una exitosa investigación preliminar 

para llegar a formalizar la investigación preparato-

ria en el delito de Receptación Agravada? 

Ninguna Mas de una y 

menos de 5. 

 

De 5 a 10. 

 
Mas de 10. 
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ANEXO N° 4 

CONSTANCIA DE VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO POR EXPERTO 
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ANEXO N° 05: BASE DE DATOS DE LAS VARIABLES DE ESTUDIO 

 

Código 

En-

cuesta-

dos. 

Variable: Las funciones de la Policía Nacional del Perú y el Ministerio Público en la Investigación Preliminar 

del delito de Receptación Agravada. 

Variable: La comisión del delito de Receptación 

Agravada en el periodo 2021 en la provincia de 

Coronel Portillo, departamento de Ucayali. 

Item1 Item2 Item3 Item4 Item5 Item6 Item7 Item8 Item9 Item10 Item11 Item12 Item13 Item14 Item15 Item16 

MP/PNP MP/PNP MP/PNP PNP PNP MP MP MP/PNP MP/PNP AMBOS AMBOS MP/PNP MP/PNP MP/PNP MP MP MP 

PNP1 1 3 3 4 4 4 1 1 2 4 2 2 1 2 2 4 

PNP2 2 4 2 2 2 4 3 3 3 4 1 1 1 1 1 1 

PNP3 1 3 2 2 1 4 3 1 3 3 1 1 1 1 1 1 

PNP4 1 3 2 2 1 4 3 2 3 3 1 2 2 1 1 2 

MP5 2 3 3 4 4 4 3 3 2 3 4 2 2 2 1 2 

MP6 1 4 2 2 4 4 3 1 3 3 4 3 1 2 1 2 

MP7 1 3 2 4 4 4 4 1 2 3 4 2 2 1 1 3 

MP8 2 3 3 4 4 4 3 3 3 3 4 2 1 2 2 2 

MP9 2 3 2 4 4 4 3 2 2 4 4 2 1 1 1 2 

MP10 1 3 3 4 4 4 1 1 1 3 4 2 1 2 2 2 

MP11 3 4 3 4 4 1 3 1 1 2 4 2 1 2 1 2 

MP12 1 3 2 4 4 4 3 2 3 2 4 4 1 3 2 3 

MP13 1 3 3 1 1 1 4 2 2 2 3 2 1 2 1 2 

MP14 1 3 3 4 4 4 1 1 3 3 4 2 1 1 2 2 

MP15 1 3 2 2 2 4 3 2 3 3 4 4 1 1 1 3 

MP16 3 3 3 4 4 4 4 2 3 4 4 2 2 2 1 2 

MP17 1 3 3 4 4 4 4 4 4 4 4 3 3 3 1 2 

MP18 1 4 3 4 1 1 3 3 3 3 1 4 1 1 1 2 

MP19 1 3 3 4 4 4 3 3 3 4 4 4 3 1 1 2 

MP20 2 4 2 1 4 4 3 1 3 2 4 2 2 3 2 3 

MP21 1 3 3 4 1 4 1 1 4 2 3 2 1 1 1 2 

MP22 3 3 3 4 4 1 4 3 1 3 4 4 1 2 1 2 

MP23 1 4 2 2 4 4 1 2 2 4 4 2 1 2 1 2 

MP24 3 3 3 4 2 4 3 3 3 3 1 3 3 3 2 3 
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ANEXO N° 06 

FICHA DE INFORMACIÓN VERÍDICA DE LOS 35 EXPEDIENTES FISCALES DEL 

AÑO 2021 DEL DELITO DE RECEPTACIÓN AGRAVADA EN LA PROVINCIA DE 

CORONEL PORTILLO-DISTRITO DE CALLERIA Y FUENTE. 

 Delito. Estado. Fiscalía. N° de Caso. 

1 Receptación Agravada. 

Bien TID o terror. 

Con Archivo(preliminar). 01°FPPC 2021-1222-0 

2 Receptación Agravada. 

COMERC. BIEN. ESTAD. 

Con Acusación. 01°FPPC 2021-27-0 

3 Receptación Agravada. 

COMERC. BIEN. ESTAD. 

Con Acusación. 01°FPPC 2021-527-0 

4 Receptación Agravada. 

COMERC. BIEN. ESTAD. 

Con Acusación. 01°FPPC 2021-809-0 

5 Receptación Agravada. 

COMERC. BIEN. ESTAD 

Con Archivo (Califica). 01°FPPC 2021-907-0 

6 Receptación Agravada. 

COMERC. BIEN. ESTAD 

Con Archivo (Preliminar). 01°FPPC 2021-628-0 

7 Receptación Agravada. 

COMERC. BIEN. ESTAD 

Con Archivo (Preliminar). 01°FPPC 2021-729-0 

8 Receptación Agravada. 

COMERC. BIEN. ESTAD 

Con Archivo (Preliminar). 03°FPPC 2021-710-1 

9 Receptación Agravada. 

COMERC. BIEN. ESTAD 

Con Archivo definitivo. 02°FPPC 2021-5-0 

10 Receptación Agravada. 

COMERC. BIEN. ESTAD 

Con Investigación Prelimi-

nar. 

01°FPPC 3006014501-

2021-870-0 

11 Receptación Agravada. 

COMERC. BIEN. ESTAD 

Formaliza Investigación 

Preparatoria. 

01°FPPC 3006014501-

2021-492-0 

12 Receptación Agravada. 

COMERC. BIEN. ESTAD 

Formaliza Investigación 

Preparatoria. 

01°FPPC 3006014501-

2021-519-0 

13 Receptación Agravada. 

COMERC. BIEN. ESTAD 

Formaliza Investigación 

Preparatoria. 

01°FPPC 3006014501-

2021-905-0 

14 Receptación Agravada. 

COMERC. BIEN. ESTAD 

Formaliza Investigación 

Preparatoria. 

01°FPPC 3006014501-

2021-987-0 

15 Receptación Agravada. 

COMERC. BIEN. ESTAD 

Formaliza Investigación 

Preparatoria. 

04°FPPC 3006014504-

2021-113-0 

16 Receptación Agravada. 

Sobre vehículo AUT o parte. 

Con Acusación. 01°FPPC 3006014501-

2021-181-0 

17 Receptación Agravada. 

Sobre vehículo AUT o parte. 

Con Acusación. 01°FPPC 3006014501-

2021-236-0 

18 Receptación Agravada. 

Sobre vehículo AUT o parte. 

Con Acusación. 04°FPPC 3006014504-

2021-787-0 

19 Receptación Agravada. 

Sobre vehículo AUT o parte. 

Con Acusación. 05°FPPC 3006014505-

2021-8-0 

20 Receptación Agravada. 

Sobre vehículo AUT o parte. 

Con Acusación. 05°FPPC 3006014505-

2021-146-0 

21 Receptación Agravada. 

Sobre vehículo AUT o parte. 

Con Acusación. 05°FPPC 3006014505-

2021-165-0 

22 Receptación Agravada. 

Sobre vehículo AUT o parte. 

Con Acusación. 05°FPPC 3006014505-

2021-655-0 
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23 Receptación Agravada. 

Sobre vehículo AUT o parte. 

Con Acusación. 05°FPPC 3006014505-

2021-795-0 

24 Receptación Agravada. 

Sobre vehículo AUT o parte. 

Con Acusación. 05°FPPC 3006014505-

2021-796-0 

25 Receptación Agravada. 

Sobre vehículo AUT o parte. 

Con Acusación. 05°FPPC 3006014505-

2021-1076-0 

26 Receptación Agravada. Con archivo (preliminar) 03°FPPC 3006014503-

2020-1018-1 

27 Sobre vehículo AUT o parte Con archivo (preliminar) 05°FPPC 3006014505-

2021-238-0 

28 Receptación Agravada. Con archivo (preliminar) 05°FPPC 3006014505-

2021-304-0 

29 Sobre vehículo AUT o parte Con investigación prelimi-

nar. 

04°FPPC 3006014504-

2021-421-0 

30 Sobre vehículo AUT o parte Conclusión de investigación 

Preparatoria. 

03°FPPC 3006014503-

2020-128-1 

31 Receptación Agravada. Cuaderno de ejecución de 

sentencia calificada. 

04°FPPC 3006014504-

2021-273-0 

32 Sobre vehículo AUT o parte Denuncia pendiente. 01°FPPC 3006014501-

2021-353-0 

33 Receptación Agravada. Formaliza Investigación 

Preparatoria. 

03°FPPC 3006014503-

2021-614-0 

Total: 33 casos 
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ANEXO N° 07 

informe oficial certificado por la analista del Área de Gestión de Indicadores del Ministe-

rio Público de Ucayali-Coronel Portillo de casos de delitos de receptación agravada lleva-

dos en el periodo 2021 
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Solicitud De Autorización Para Realizar Encuestas Y Recabar Información En El Ministe-

rio Público 
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CARTA N° 71-2021-MP-PJFS-DF-UCAYALI autorizando el recabo de información en el 

Ministerio Público. 
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ANEXO FOTOGRÁFICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



168 

 

FOTOGRAFÍAS – PNP 
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FOTOGRAFÍAS – MP. 
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